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Cuernovoco, Morelos; o once de febrero de dos mil veiniiséis

VISTOS de nuevo cuenlo, poro resolver en definitivo los outos del

expediente odminisirotivo TJA/2'S/08/2029, promovido por J

 por su propio derecho, en contro de lo

Directoro Generol de Recursos Humonos del Ayunlomienlo de

Cuernqvoco, Morelos. en cumplimiento o lo ejecutorio de omporo

emitido por el Primer Tribunol Colegiodo en Moierios Penol y

Administrotivo del Decimoctovo Circuito, deniro del Juicio de

Amporo Directo , y ol ocuerdo de fecho nueve de enero

de dos mil veiniiséis, medionte el cuol se determinó que hubo

exceso en el cumplimiento de lo mismo, lo que se hoce ol ienor de

los siguientes:

RESULTANDOS

l. Presenloción de lo demqndo. Medionte escrito presentodo el

trece de enero deloño dos milveintiirés, onte lo Oficiolío de Portes

Común de este Tribunol, comporeció lo porte qctoro promoviendo

demondo iniciol en contro de lo outoridod demondodo, norró

como hechos de su demondo, los que expresó en el copítulo

correspondiente, mismos que en obvio de repeticiones

innecesorios oquí se tienen por íntegromente reproducidos, como

si o lo letro se insertosen; expresó los rozones por los que impugno

el octo; y concluyó con sus puntos petitorios.

2.- Aulo de odmisión y emplozomienlo. Por outo de fecho dieciséis

de enero del oño dos mil veintitrés, se odmitió o trómiie lo

demondo ordenóndose formor y registror en el libro de Gobierno

correspondiente, con los copios simples se ordenó emplozor o lo

outoridod demondodo, poro que dentro del término de diez díos

diero contestoción o lo demondo, con el opercibimiento de que,

en coso de no hocerlo, se le tendrío por precluido su derecho y

por contestodos en sentido ofirmotivo los hechos directomente
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otribuidos en su contro. Se tuvo como pruebos de su porte los

documentoles que ogregó juntomente con su denondo.

3. Contestoción de demondo. Procticodo que fue el

emplozomiento de ley, medionte outo de fecho diez de febrero

de dos mil veintitrés, se fuvo o lo outoridod demondodo, dondo

contestoción en tiempo y formo, se le tuvieron por opuestos los

cousoles de improcedencio, osí como los defensos y excepciones,

se tuvieron por objetodos los pruebos ofertodos por lo porte

octoro, se mondó dor visto o lo porte octoro poro que monifestoró

lo que o su derecho correspondiero, osimismo se le concedió el

término de quince díos poro omplior su demondo.

4. Desohogo de vislo Medionte outo de fecho dos de mozo de

dos milveintitrés, se tuvo por desohogodo lo visto que se le mondó

dor o lo demondonte, respecto de lo contestoción de demondo,

osí mismo se fuvieron por objetodos los pruebos ofrecidos por lo

outoridod demondodo.

5. Aperlurq deljuicio o pruebo. Medionte outo de fecho once de

septiembre de dos milveintitrés, y todo vez que lo demondonte no

omplió su demondo, en el término de ley, se le tuvo por perdido su

derecho poro tol efecto y por osí permitirlo el estodo procesol del
juicio, se ordenó obrir eljuicio o pruebo, concediendo o los portes

un término común, de cinco díos poro ofrecer los que estimorón

pertinentes.

ó. Pruebos. El tres de octubre de dos mil veintitrés, se iuvo por

perdido el derecho de los portes poro ofrecer pruebos, por no

hocerlo dentro del plozo otorgodo poro ese efecto; y por permitirlo

el estodo procesol, se señoló fecho poro el desohogo de lo
Audiencio de Ley correspondiente.

7. Audiencio de pruebos y olegolos. Finolmente, el dío nueve de

noviembre de dos mil veintitrés, tuvo verificotivo lc oudiencio de
pruebos y olegotos, referido en el punto que ontecede, se citó o
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los portes poro oír sentencio.

8. Senlencio. Con fecho veintiuno de febrero de dos mil

veinticuotro, se emiiió lo seniencio definiiivo, lo cuol decloró lo

configuroción de lo negotivo ficto, pero se decloró lo legolidod de

olgunos prestociones y porciolmenie ilegol uno de ellos.

9. lmpugnoción. lnconforme con lo sentencio, el demondonte

promovió Juicio de Amporo Directo, mismo que quedó rodicodo

en el Primer Tribunol Colegiodo en Moterios Penol y Administrotivo

del Decimoctovo Circuito, bojo el nÚmero de expediente D.A.

 en el cuol, por sentencio diciodo en sesión de fecho

once de septiembre de dos milveinticinco, se concedió el omporo

y protección de lo justicio federol o lo quejoso, poro el efecfo de

gue:

l) Deje insubsisfente lq senfencio reclomqdo.

2) Emilo uno nuevo resolución en lo que, por uno

porte, reifere los deferminociones gue no fueron

moterio del presente iuicio de omporo y de Io

concesión otorgodo y, por otro, de manero

fundodo y motivoda, exhottsfivo Y en

congruencio con Io plonteodo por los porfes,

onolice nuevomenfe lo procedencía o no, de

los presfociones reclqmodos por el qctor en el

juicio de origen, consisfenfes en: o) pogo de

quinquenios, b) pago de oporfociones al

Instiluto de Crédito poro los Trobaiodores ql

Servicio del Gobierno del Esfodo de Morelos, c)

pqgo por riesgo en el servicio, d) ayuda para

transporte y e) oyudo para renla; debiendo

consideror pc,rcr fol efecfo, Io expuesfo en el

considerondo séptimo de Io presenfe

resolución.
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10. Cumplimiento o ejecutorio. Por sentencio dictodo en sesión de

fecho veintinueve de octubre de dos mil veinticinco, se oprobó lo

sentencio con lo cuol se do cumplimiento o lo ejecutorio de

c¡mporo.

ll. Exceso en el cumplimienlo. Por ocuerdo de fecho nueve de

enero de dos mil veintiséis, el Mogistrodo Presidente del Primer

Tribunol colegiodo en Moterios Penol y Administrotivo del

Decimoctovo circuito, ol reolizor el onólisis sobre el cumplimiento

de lo ejecutorio de omporo, determinó que, existió exceso en el

cumplimiento de lo mismo, en rozón de que se decloró
procedente el pogo de lq compensoción mensuol de riesgo, sin

emborgo, lo correcto ero que se reiteroro lo improcedencio de lo

citodo prestoción.

12. lnsubsistencio de lq seniencio. Por ocuerdo de fecho cotorce
de enero de dos milveintiséis, se dejó insubsistente lo sentencio de

fecho veintinueve de octubre de dos mil veinticinco.

13. Cumplimiento o lo ejeculorio de omporo. En razón de que, se

dejó insubsisiente lo sentencio orribo mencionodo, se turnoron los

outos poro resolver de nuevo cuento, poro dor cumplimiento

exocto o lo ejecutorio de omporo, lo que se hoce en términos de

los siguientes:

CONSIDERANDOS

l.-Compelencio. Este Tribunol en Pleno es compeiente poro

conocer y resolver el presente osunto, en términos de lo dispuesto

por los ortículos I ló froccíón v de lo constitución Federol; 
,l09 

bis

de lo Constitución Locol; l, 3, 7, 84, 8ó, 8g y demós relotivos y

oplicobles de lo Ley de Justicio Administrotivo del estodo de

Morelos;1,4, 16, 18, inciso B), frocción ll, inciso o) de lo Ley

orgónico del Tribunol de Justicio Administrotivo del estodo de
Morelos.
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It.-Fijoción del oclo impugnodo. En términos de lo dispuesto por el

ortículo Bó de lo Ley de Justicio Administroiivo del estodo de

Morelos, se procede o hocer lo f'rjoción cloro y preciso de los

puntos controvertidos en el presente juicio.

Así tenemos que, lo octoro señoló como octo impugnodo lo

siguiente:

"Lo neeotivo lFicto de pogor /os presfociones en el

escrifo de fecho 16 de octubre del oño 2014, escrifo

de fecho de ogosto de/ oño 201ó" (sicJ

Lo existencio del octo reclomodo, se encuentro debidomente

ocreditodo con originol del escrito, presentodo onie lo Directoro

de Recursos Humonos del Ayuntomiento de Cuernovoco, el dío

dieciséis de octubre del oño dos mil cotorce, soliciiondo el pogo

de prestociones, documentol o lo que se le concede volor

probotorio en términos de lo dispuesto por los ortículos 437 frocción

ll, 490 y 491 del Código Procesol Civil del estodo de Morelos, de

oplicoción supletorio o lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo

de Morelos.

Lo onterior, sin prejuzgor de lo legolidod o ilegolidod del mismo,

que de resultor procedente su onólisis, se obordoró en el copítulo

correspondiente de lo presente sentencio.

lll.- Cousoles de lmprocedenciq. Ahoro bien, poro obordor este

punto, es de precisor que, los cousoles de improcedencio por ser

de orden público, deben onolizorse preferentemente los oleguen

o no los portes, lo onterior de conformidod con lo dispuesto por el

ortículo 37 porte in finet de lo Ley de lo moterio, en concordoncio

con lo estoblecido en el siguiente criterio jurisprudenciol de

oplicoción onólogo, cuyo rubro y texto es del tenor siguiente:

r Ariículo 3l .- (. ..1 El Tribunol deberó onolizor de oficio si concune olguno cousol de improcedencio
de los señolodos en esfe oriículo, y en su coso, decretor el sobreseimienio del juicio respectivo'
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IMPROCEDENC'A. ESTUDIO PREFERENCIAL DE ¿AS

CAUSAI.ES PREY'STAS EN EL ARTíCULO 73 DE LA LEY DE

AMPARO.2

De conformidod con Io dispuesfo en e/ último pórrofo

del ortículo 73 de /o Ley de Amporo los cousoles de

improcedencío deben ser exominodos de oficio y

debe obordorse en cuolquier insfoncio en que eljuicro

se encuentre; de tol monera que si en lo revislón se

odyíerfe gue exisfen ofrcrs cousos de esfudio

preferenfe o lq ínvocadd por el Juez pcira sobresee¿

hobrón de onolizorse, sín ofender razonomiento

olguno expresodo por ef recurenfe. Esfo es osíporque

si bien e/ ortículo 73 prevé diver-sos cousos de

improcedencio y todos e//os conducen o decref or el

sobreseimiento en e/ juicio, sin onolizor el fondo del

osunto, de enfre e//os exisf en olgunos cuyo orden de

importoncio omerito que se esfuoien de formo

preferenf e. Uno de esfos cousos es /o rnobseryoncio o/

principio de definitividod que rige en el juicio de
gorontíos, porque si efecfivomente, no se otendió o

ese principio, lo occión en sí mismo es improcedenfe,

pues se enfiende que no es ésfe el momento de

ejercitorlo; y lo octuolizoción de esfe mofivo conduce
o/ sobreseimiento totol en e/ juicio. Así si el Juez de

Distrito poro sobreseer otendió o /o ccuso/ propuesfo

por /os responsob/es en e/senfido de gue se consinfió

lo ley reclomodo y, por su porfe, consideró de olFicio

gue respecfo de /os resfonfes ocfos hobío dejodo de

exisfrr su obiefo o moterio; pero en revisión se odvierfe

que exisfe otro de esfudio preferente (inob.seryoncio

ol principio de definitividod) que dorío tugor ot

z Jurisprudencio, Novenq époco, lnsloncio: Pr¡mero Solo, Fuenle: Semonorio Judiciol de lo
Federoción y su Goceio, Tomo: lX, Enero de 1999, pógino: '13.
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sobreseimiento totol en el iuicio Y que, por ello,

resultoríon inotendib/es los ogrovios gue se hubieren

hecho veler, lo procedenfe es invocor tol motivo de

sobreseimiento y con bose en él confirmor Io

senfencio, oun cuondo por diversos mofivos, ol

susfenfodo por elreferido Juez de Disfrifo.

El énfosis es propio.

Lo outoridod demondodo, Director Generolde Recursos Humonos

del Ayuntomiento de Cuernovoco, Morelos, ol momento de dor

contestoción o lo demondo, hizo voler los cousoles de

improcedencio, previstos en el ortículo 37, frocciones XIV y XV, de

lo Ley de Justicio Administrotivo del estodo de Morelos.

Ahoro bien, otendiendo o lo noturolezo del ocio impugnodo

(negotivo ficto), este Tribunol Pleno, poro resolver sobre lo

ociuolizoción o no lo resolución negoiivo ficto, no puede

susientorse en cousos de improcedencio deljuicio, por lo cuol no

se configuron los cousoles de improcedencio que hizo voler lo

outoridod demondodo.

Sirve de opoyo ol onterior rozonomiento lo sustentodo por lo

Segundo Solo de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción en lo

tesis de jurisprudencio nÚm ero 2o / J. 1 6512006, visible en lo pógino

202 del Semonorio Judiciol de lo Federoción Y su Goceto,

correspondiente o lo Noveno Époco de rubro y texto siguientes:

NEGATIVA FICTA. EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA

F¡SCAL Y ADMINISTRAT¡VA NO PUEDE APOYARSE EN

CAUSAS DE IMPROCEDENCIA PARA RESOLVERLA.

En virtud de que lo litis propuesto olTribunol Federolde

Justicio Fiscol y Administrotivo con moiivo de lo

interposición del medio de defenso contro lo negotivo

ficio o que se refiere elortículo 37 delCódigo Fiscolde
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lo Federoción, se centro en el temo de fondo relotivo

o lo petición del porticulor y o su denegoción tócito
por porte de lo outoridod, se concluye que ol resolver,

el mencionodo Tribunol no puede otender o
cuestiones procesoles poro desechor ese medio de

defenso, sino que debe exominor los temos de fondo

sobre los que verso lo negotivo ficto poro decloror su

volidez o involidez. Confrodicción de tesis 9ll200ó-SS.

Entre los sustentodos por el Segundo Tribunol

Colegiodo en Moterio Civil del Tercer Circuito y el

Tercer lribunol Colegiodo en Moterio Administrotivo

del Primer Circuito.2T de octubre de 200ó. Moyorío de

tres votos. Ausente: Juon Díaz Romero. Disidente:

Genoro Dovid Góngoro Pimentel. ponente: Sergio

Solvodor Aguirre Anguiono. Secretorio: Eduordo

Delgodo Durón. Tesis de jurisprudencio 165/2006.

Aprobodo por lo Segundo Solo de este Alto Tribunol,

en sesión privodo del veintidós de noviembre de dos

mil seis. No. Registro: 173,738, Jurisprudencio,

Moterio(s): Administrotivo, Noveno Époco, lnstoncio:

Segundo Solo, Fuenfe: Semonorio Judiciol de lo

Federoción y su Gocefo, XXIV, diciembre de 2006,

Tesis: 2a./J. 165/200ó, Pógino: 202.

Ademós, los motivos que invoco son cuestiones vinculodos con lq
configuroción o no de lo negofivo ficto, y poro ello es necesorio

onolizor lo temporolidod en cue lo outoridod hcyo emitido el

escrito de respuesto correspondiente y verificor si lo notificó ontes

de lo presentoción de lo demondo, por lo cuor, dichos ospectos

se encuentron vinculodos ccn el fondo de lo coniroversio;

odemós, en outos se encuentro ocreditodo que lo octoro formuló

petíción por escrito o lo outoridod demondodo, y -como se

mencionó- lo relotivo o lo conf'rguroción de lo negotivo ficio y lo
verificoción sobre si, en su coso, con escrito de respuesto emitido
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por lo outoridod demondqdo, se colmon o no los derechos de lo

ocioro, son cuestiones de fondo que no procede onolizor ol

resolver lo improcedencio deljuicio, sino del fondo del osunio.

En ese sentido, este Tribunol no odvierte lo octuolizoción de

cousoles de improcedencio que impidon entror ol fondo del

presente osunto, por lo que, se procederó ol onÓlisis de lo

controversio plonteodo en los iérminos que se expondrón mós

odelonte.

lV.-Anólisis sobre lo configuroción de lq negotivo ficto. El oriículo

18 oportodo B) frocción ll inciso b) de lo Ley Orgónico del Tribunol

de Jusiicio Adminisirotivo del Esiodo de Morelos, oplicoble ol

presente osunto, estoblece que este Tribunol es competente poro

conocer de "Los juicios que se promuevon contro lo resolución

negotivo ficio recoído o uno instoncio o petición de un poriiculor".

Bien, debe entenderse que, se configuro lo resolución negoiivo

ficto cuondo los ouioridodes esiotoles o municipoles o sus

orgonismos descentrolizodos, no den respuesto o uno peiición o

instoncio de un porticulor en el término que lo Ley señole.

Poro ello, se requieren que se octuolicen los siguientes supuestos:

o) Que se formule uno instoncio o petición onte lo outoridod

respectivo.

b) Que tronscurro el plozo que los leyes o reglomentos oplicobles

señolen poro que los outoridodes estén en optitud de contestor lo

instoncio, solicitud o petición; Y,

c) Que, duronte ese plozo, lo outoridod omito producir

contestoción expreso o lo instoncio, solicitud o petición del

porticulor.
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Bien, este Tribunol Pleno, considero que, en el coso poriiculor, se

encuentron sotisfechos los requisitos poro decloror que se ho

configurodo lo resolución negotivo ficto.

El primer requisito, se encuentro sotisfecho, yo que, el

demondonte, en su escrito iniciol de demondo exhibió el escrito

de petición presentodo en fecho ló de octubre de 20]4, visible o

fojo 3l de outos, onte lo outoridod demoncodo, Directoro

Generol de Recursos Humonos delAyuntomiento de cuernovoco,
Morelos, documentol o lo cuol se le concede volor probotorio en

términos de lo dispuesto por los ortículos 437 frocción il, 490 y 4g1

del código Procesol civil de oplicoción supletorio o ro Ley de

Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos. Ello, o pesor de que

dicho documento fue objetodo por cuonto, o su outenticidod, sin

emborgo, por sentencio interlocutorio de fecho t"einto y uno de

moyo de dos mil veintitrés, dictodo por el mogistrodo Titulor de lo
segundo solo de lnstrucción, se decloró lo outenti:idod de dicho

documentol y en consecuencio su volidez.

El segundo requisito tombién se encuentro sotisfecho, yo que el

escrito petitorio fue presentodo el dío ló de octubre de 20.l 4, en

tonto que lo demondo fue presentodo eldío '13 de enero de2023,

es decir, tronscurrieron en exceso mós de cuotro meses, sin que lo

outoridod demondodo hoyo dodo contestoción o su petición,

como estobo obligodo.

El tercer elemento, tombién se encuentro sotisfecho, yo que lo
demondodo, omitió dor respuesto o lo demondonte, pues, no

exhibió documento olguno con el cuol se hoyo ocreditodo lo

controrio.

El ortículo 4, frocción lX, de lo Ley de procedimiento Administrotivo

poro el Estodo de Morelos, estoblece lo que se enfiende por lo
figuro de negotivo fícto:

10
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/X.- Negotivo Ficto. - Figuro jurídico por virtud de /o cttol, onte lo

omrsión de /o outortdod de emitir uno resolución de monero

expreso, dentro de /os plozos previsfos por esfo LeY o /os

ordenomienfos jurídicos oplicobles o/ coso concreto, se entiende

gue se resue/ve /o so/icifodo por e/interesodo, en senfido negotivo.

Lo SCJN, respecio o lo figuro de negotivo ficto ho expuesio lo

siguienie: "En efecto, tonto lo negotivo ficio, como lo ofirmotivo

ficto, se enclovon en el ómbito de los relociones odministrotivos

que surgen entre los gobernodos Y olgunos órgonos de lo

odministroción público; en esencio, por disposición legol, consisten

en que ol silencio odministrotivo, es decir, o lo conducto omiso en

que incurre Uno outoridod odministrotivo cuondo no coniesto uno

petición que le formulon los odministrodos, se le otribuye uno

resolución en cierto sentido, que permite su impugnoción en los

términos legoles conducenies; ol respecto, en ejecutorio emitido

por lo Segundo Solo de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción,

ol resolver lo conirodicción 1B/98, se explico lo siguiente: "Elsilencio

de lo odministroción pÚblico implico, como su propio nombre lo

indico, lo octitud omiso que guordo uno outoridod odministrotivo

onte uno solicitud o petición que le hizo un porticulor. En

ocosiones, onte lo ousencio de Uno voluntod odministrotivo

expreso, lo ley sustituye por sí mismo eso voluntod inexistente

presumiendo que, o ciertos efecios, dicho voluntod se ho

producido con un contenido, bien negoiivo o desestimotorio, bien

positivo o ofirmoiivo. (Gorcío de Enterrío, Eduordo y Tomos-Romón

Fernóndez, Curso de Derecho Administrotivo, tomo l, Ed. Civitos,

Modrid, 1996.

Atendiendo o lo onlerior, es que se considero que, en el coso

porticulor. s€ ho configurodo lo resolución negolivo ficto
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reclomodo por lo demondonte, pues lo ouloridod demondodo no

ocrediló, hober dodo respuesto o lo petición del demondonte.

V.-. Estudio sobre los prelensiones de lq demqndonle. Lo porte

octoro, demondó los pretensiones que en seguido se enliston y

onolizon, con lo qcloroción que en lérminos de lo ejecutorio

dictodo en el Juicio de Amporo Directo número , de

fecho, once de septiembre de dos mil veinlicinco, se dejon

inlocodos los deierminociones que no fueron porle de lo

concesión del qmporo y solomente, se esludioró lo procedenciq

o improcedencio de lqs prestociones que se encuenlron en el

considerqndo octovo de lq senlencio, de los efectos de to

concesión, los cuoles poro uno moyor comprensión se

identificoron con lelro subroyodo y resoltodo :

1 .- El pogo de lo primo de ontigüedod, consistente en 25 oños, l0
meses, ll díos de servicio prestodo. Esto prestoción resullq

improcedenfe, yo que, como lo hizo notor lo outoridod

demondodo ol contestor lo demondo, dicho crestoción, fue

moterio de onólisis en el expediente  , en el cuol,

por sentencio definitivo dictodo en fecho quince de mozo de dos

mil dieciséis, se condenó o lo outoridod demondodo en ese juicio,

o pogor dicho prestoción, de ohí su improcedenc'lo. Lo sentencio

referido, es uno documentol que se voloro como hecho notorio,

yo que fue dictodo por este mismo pleno.

2.- El pogo del oguinoldo del oño 2014. Esto prestoción resullo

improcedenle, yo que, como lo hizo notor lo outoridod

demondodo ol contestor lo demondo, dicho prestoción, fue

moterio de onólisis en el expediente  , en el cuol,
por sentencio definitivo dictodo en fecho quince de mozo de dos

mil dieciséis, se decloró improcedente el pogo de dicho
prestoción, por lo que se odvierte que existe coso iuzgodo o este
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respecto. Lo seniencio referido, es uno documentol que se voloro

como hecho notorio, yo que fue dictodo por este mismo pleno.

3.- El pogo de los vocociones que son el primero y segundo

periodo del oño 2014. Eslo prestoción resullo improcedenle. yo

que, como lo hizo notor lo outoridod demondodo ol coniestor lo

demondo, dicho presioción, fue moterio de onólisis en el

expediente  , en el cuol, por sentencio definitivo

dictodo en fecho quince de mozo de dos mil dieciséis, se decloró

improcedente el pogo de dicho prestoción, por lo que se odvierte

que existe coso juzgodo o este respecto. Lo sentencio referido, es

uno documentol que se voloro como hecho notorio, yo que fue

dictodo por este mismo pleno.

4.- El pogo de lo primo vococionol consistente en primero y

segundo periodo del oño 2014. Eslo presloción resullo

improcedente, yo que, como lo hizo noior lo outoridod

demondodo ol contestor lo demondo, dicho prestoción, fue

moterio de onólisis en el expediente  , en el cuol,

por sentencio definitivo dictodo en fecho quince de mozo de dos

mil dieciséis, se decloró improcedente el pogo de dicho

prestoción, por lo que se odvierie que exisie coso juzgodo o este

respecto. Lo seniencio referido, eS uno documentol que se voloro

como hecho notorio, yo que fue diciodo por este mismo pleno.

5.- Et pago de t0 so/orios mínímos de vo/es de despenso mensuo/

desde e/ mes de enero de 2014, hosto gue se dicte senfencio se

pogue mientros seo jubitodo. Eslq prestoción resultq

improcedente, yo que, como lo hizo noior lo outoridod

demondodo ol coniestor lo demondo, dicho presioción, fue

moierio de onólisis en elexpediente en el cuol,

por sentencio definitivo dictodo en fecho quince de mozo de dos

mil dieciséis, se decloró improcedente el pogo de dichq
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prestoción, por lo que se odvierte que existe coso juzgodo o este

respecto. Lo sentencio referido, es uno documentol que se voloro

como hecho notorio, yo que fue dictodo por este mismo pleno.

Al respecto, cobro oplicoción lo jurisprudencio con número

XlX.lo.P.T. Jl4 sustentodo por el Primer Tribunol Colegiodo en

Moterios Penol y de Trobojo del Décimo Noveno Circuito:
,.HECHOS NOTORIOS. LOS MAGISTRADOS INTEGRANTES DE LOS

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO PUEDEN INVOCAR CON ESE

CARÁCTER LAS EJECUTORIAS QUE EMITIERON Y LOS DIFERENTES

DATOS E INFORMACIÓN CONTENIDOS EN DICHAS RESOLUCIONES Y

EN LOS ASUNTOS QUE SE SIGAN ANTE LOS PROPIOS ÓRGANOS. LOS

hechos notorios se encuentron previstos en el ortículo BB del

Código Federol de Procedimientos Civiles, de oplicoción

supletorio o lo Ley de Amporo, y pueden ser troídos o juicio

oficiosomente por lo outoridod jurisdiccionol, oun sin su invococión

por los portes. Por otro lodo, considerondo el contenido y los

olconces de lo jurisprudencio 2o./J. 27197 de lo segundo solo de

lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción, publicodo en el

Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto, Noveno Époco,

Tomo Vl, julio de 1997 , pógino 117, de rubro: "HECHO NOTORIO. LOS

MINISTROS PUEDEN INVOCAR COMO TAL, LAS EJECUTORIAS

EMITIDAS POR EL TRIBUNAL PLENO O POR LAS SALAS DE LA SUPREMA

CORTE DE JUST|ClA.", resulto inconcuso que, en oplicoción de este

criterio, los Mogisirodos integrontes de los Tribunoles Colegiodos de

Circuito pueden invocor como notorios en los términos descritos,

tonto los ejecutorios que emitieron como los diferentes dotos e
informoción contenidos en dichos resoluciones y en los osuntos

que se sigon onte los propios órgonos y, en eso virtud, se froto de

ospectos que pueden volororse de formo oficioso e incluso sin su

invococión por los portes, con independencio de ros beneficios

procesoles o los sustontivos que su voloroción pudiero reportor en

el octo en que se invoquen."
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6.. ICUMPLIMIENTO DE EJECUTORIA DE AMPARO). EI pogo de 1500

quincenoles del cuorto quinquenio ol 22% del solorio. Eslo

presloción resultq procedenle, pero no en los términos de lo

contidod que refiere el demondonte, sino en uno diverso, como

se explico o continuoción.

A) El ortículo óó, de lo Ley del Servicio Civil del estodo de

Morelos, estoblece en el tercer pórrofo que: "...Los

pensiones se infegrorón por el solorio, /os presfociones, /os

osígnociones y el oguinoldo.

B) En el ortículo Tercero del ocuerdo de pensión 

, se esiobleció que el monto de lo pensión se

colculoró tomondo como bose el Último solorio percibido por

el trobojodor e integróndose por el solorio, los prestociones,

los osignociones Y compensociones de fin de oño o

oguinoldo, de conformidod con lo esioblecido en el ortículo

24 de lo Ley de Prestociones de Seguridod Sociol de los

lnsiiiuciones Policioles y de Procuroción de Justicio delSistemo

Estotol de Seguridod PÚblico.

C) De los documentoles que obron en el sumorio, Se odvierte

que el demondonte, ofreció diversos recibos de nómino, (los

cuoles obron en sobre qdheridos ol expediente)

documentoles o los cuoles se les concede volor probotorio

concede volor probotorio en términos de lo dispuesto por los

ortículos 437 frocción ll, 490 y 49.l del Código Procesol Civil

de oplicoción supletorio o lo Ley de Justicio Administrotivo

del Estodo de Morelos, y porticulormente los referenies o los

quincenos (ló) del ló de ogosto de 2014, (lB) del ló de

septiembre de 201 a: 19) del 01 ol 15 de ociubre de 2014;

(20)V (21),del 0l ol 30deoctubrede20l 4,de losquese

desprende que el demqndonle percibío lo conlidqd de
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5729.42 (Selecienfos veinlinueve pesos 42/'100 M.N), de

monero quincenol, por conceplo de Quinquenio.

D) De lo onterior se puede concluir que, lo outoridod

demondodo debió integror eso contidod por concepto de

quinquenio ol solorio del demondonte, circunstoncio que no

reolizó.

Así los cosos, y en rozón de que, se ocreditó que el demondonte

recibió el pogo del quinquenio hosto el mes de octubre de 2014,

lo procedente es condenor o lo outoridod demondodo o pogor lo

conlidod de $729.42 (Setecientos veinlinueve pesos 42/100 M.N),

de monero quincenol, o porlir del mes de noviembre del qño 20r4,

hosto lo fecho de lq emisión de lo presente senlencio, e integror o

su solorio esfo conlidod como porle de su pensión.

Lo onlerior con independencio de que, si en ejecución de

senlencio lo outoridod demondodo ocredilo hober reolizodo el

pogo de eso prestoción ol demqndonle, se lendró por sotisfecho

lo mismo.

Ahoro bien, este Tribunol Pleno, reolizo el cólculo de esto

presloción o portir del mes de noviembre de 2014, ol mes de

sepliembre de 2025, solvo error u omisión, ollenor siguiente:

1. $729.42 (Selecientos veintinueve pesos 42/1OO M.N), o lo
quinceno, multiplicodo por dos quincenos, orrojo lq
conlidod mensuol de $1 ,458.84 (Milcuoirocienlos cincuento
y ocho pesos 84/100 M.N), mensuoles.

2. Asi por los meses de noviembre y diciembre de 2014, lo

outoridod demondodo debe pogor o ocredilor en

ejecución de sentenciq que ol demondonte se re cubrió tq
conlidod de $2,917.ó8 (Dos mil novecientos diecisiete pesos

ó8l100 M.N).
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3. Poro elqño 2015, le corresponde oldemondonle lo contidod

de $17,50ó.08 (Diecisiele mil quinienlos seis pesos 08/100

M.N), resultodo de multiplicor $1,458.84 (Mil cuolrocienlos

cincuenfo y ocho pesos 84/100 M.N). por 12 meses.

4. Poro eloño 201ó,le corresponde qldemondonte lo cqntidqd

de $17,50ó.08 (Diecisiete mil quinienlos seis pesos 08/100

M.N), resulfqdo de mulliplicor $l ,458.84 (Mil cuolrocienlos

cincuento y ocho pesos 84/100 M.N), por 12 meses.

5. Poro eloño 2017, le corresponde oldemondonte lo contidod

de $17,506.08 (Diecisiele mil quinienlos seis pesos 08/100

M.N), resullodo de multiplicor $1,458.84 (Mil cuolrocientos

cincuenlo y ocho pesos 841100 M.N), por 12 meses.

6. Pqro el oño 20l8le corresponde ol demondqnle lo conlidqd

de $17,50ó.08 (Diecisiefe mil quinientos seis pesos 08/100

M.N), resullodo de multiplicqr $1,458.84 (Mil cuotrocienlos

cincuenlo y ocho pesos 84/100 M.N), por 12 meses.

7. Porq etoño 2019, le corresponde qldemondqnte lc¡ cqnlidod

de $17,50ó.08 (Diecisiete mil quinientos seis pesos 08/100

M.N), resullodo de multiplicor $1 ,458.84 (Mil cuotrocienlos

cincuento y ocho pesos 84/'|.00 M.N), por l2 meses.

8. Poro eloño 2020, le corresponde oldemqndonle lo conlidod

de $17,50ó.08 (Diecisiele mil quinientos seis pesos 08/100

M.N), resuttodo de multiplicqr $l ,458.84 (Mil cuolrocienlos

cincuenlq y ocho pesos 84/1OO M.N), por 12 meses.

9. Poro et oño2021,le corresponde oldemqndqnle lo contidod

de 517,50ó.08 (Diecisiete mil quinienlos seis pesos 08/100

M.N), resullqdo de multiplicor $1 ,458.84 (Mil cuotrocienlos

cincuento y ocho pesos 84/100 M.N), por l2 meses.

10. Poro el oño 2\22,le corresponde ol demqndonte lo contidod

de $17,50ó.08 (Diecisiete mil quinienlos seis pesos 08/100

M.N), resuliodo de multiplicor $l ,458.84 (Mil cuolrocientos

cincuento y ocho pesos 84/100 M.N), por l2 meses.
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11. Poro el oño 2023,Ie corresponde ol demondonle lo conlidod

de $17,506.08 (Diecisiete mil quinienlos seis pesos 08/1OO

M.N), resuliodo de multiplicor $l ,458.84 (Mil cuotrocientos

cincuenio y ocho pesos 84/100 M.N), por 12 meses.

12.Poro elqño 2024,|e corresponde oldemondonte lo contidqd

de 517,50ó.08 (Diecisiele mil quinientos seis pesos 08/lOO

M.N), resullodo de multiplicor gl ,458.84 (Mil cuotrocienlos

cincuenlo y ocho pesos 84/'100 M.N), por l2 meses.

13. Por los meses de enero o sepliembre de 2025 le
corresponde lq cqnlidod de gl3, 129.56 (Trece mil cienlo

veintinueve pesos 56/100 M.N).

Sumodos los coniidodes onteriores, lo outoridod demondodo

deberó pogor ol demondonte lo contidod totol de $ltlJO8.ot
(Cienlo novento v un mif ciento ocho oesos O4|1OO M.N). Esto

operoción solvo error u omisión oritmético.

7.- (cuMPLlMlENTo DE EJECUTORIA). El pogo de 5 oñossororiol,22To

del solorio quincenol por el cuorto quinquenio que no se me ho

cubierto que es de 15 o 20 oños. Esto prestoción resulto

improcedente.

Lo onterior es osí, en rozón de que, el demondonte reclomo el

pogo de 5 oños de solorio ol 22% del solorio quincenol, por el

cuorto quinquenio de l5 o 20 oños de servicio.

Lo improcedente de esto prestoción estribo en que, de los recibos

de nómino exhibidos por el demondonte, se oprecio que, hosto el

mes de octubre de 20]4, le fue pogodo de monero quincenol el

quinquenío, por lo contidod de 5729.42 (selecienfos veintinueve

pesos 42/100 M.N), o lo quinceno, luego entonces, si en el mes de

octubre del oño 2014, y hosto ese oño, ocreditó hober cumplido
mós de 20 oños de servicio, con los recibos de nómino ontes

volorodos se ocredito que el demondonte sí recibió el pogo
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correspondiente ol cuorto quinquenio, por lo tonto, se obsuelve o

lo outoridod demondodo de esto prestoción.

Lo onterior es osí, yo que de monero quincenol se le reolizobo el

pogo de los quinquenios ql demondonte, por lo contidod orribo

mencionodo, por ionto, de condenor o lo outoridod demondodo

o pogor el quinquenio 4, se estorío condenondo o un doble pogo.

Siendo oplicoble o lo onterior, lo jurisprudencio con Regt'sfro digitol:

192586, /nsfoncio: Iribuno/es Co/egiodos de Circuito, Noveno

Époco, Moferios(s/: Loboro/, fesis; t.óo.T. J/25 Fuenfe: Semonorio

Judiciol de /o Federoción y su Gocefo. fomo Xl, Enero de 2000,

pógíno 945, Tipo: Jurisprudencio

IRABAJADORES AL SERWC/O DEL ESIADO.

QU/NQUENIO Y PR/MA DE ANI/GÜEDAD.

NAIURALEZA.

Los presfociones re/ofivos o quinquenio y primo

de onfigüedod, son de noturolezo diverso, todo

vez que son presfociones gue se encuentron

regulodos por /egis/ociones diferenfes, pues e/

ortículo 34 de Io Ley Federolde /os lrobojodores

o/servicio de/Estodo, frocción //, esfoblece: "Por

codo cinco oños de servicios efecfivos

presfodos hosfo llegor o veinticinco, /os

trobojodores tendrón derech s sl pogo de uno

primo como complemento de/ solorio. En /os

presupuesfos de egresos conespondienfes, se

fijoró oportunomenfe el monto o proporción de

dicho prima.". Y el ortículo 162 de Io Ley Federol

de/ Trobojo, dispone: 'Los troboiodores de

plonto fienen derecho o uno primo de

ontigüedod, de conformtdod con los normos

siguienfes: /. Lo primo de ontigÜedod consisfiro
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en e/ importe de doce díos de solono, por coda

oño de seryicios; ...". De lo cuolse oprecio que

oun cuondo esfos presfociones se boson en /o

ontigüedod de /os trobojodores, son de

noturolezo diferente, yo que e/ quinquenio es un

complemenfo del solorio y lo primo de

ontrgüedod no; el monto del quinquenio se

esfob/ece en e/ presupuesfo de egresos y e/

monto de lo primo de ontigüedod, esfó

seño/odo en Io Ley Fede rol delTrobojo en f ormo

mínimo y puede ser oumentodo

convencionolmente por /os portes; el monto del

quinquenio no puede rebosor lo outorizodo en

e/ presupuesfo de egresos y Io primo de

ontigüedod puede rebosor los límites /ego/es; y,

por último, el quinquenio se pogo duronte el

fronscurso de /o reloción loboral y lo primo de

ontigüedod se pogo ol término de lo reloción

Ioborol.

SEXIO IR/8UNAL COLEGIADO EN MATERIA DE

IRABAJO DEL PRIMER C/RCU/IO.

Amporo directo 9456/96. Servicio Posfo/

Mexicono.26 de sepfiembre de i.996.

Unonimidod de vofos. Ponenfe: Morío de/

Rosorio Moto Cienfuegos. Secreforio: Morío

fereso Negrefe Pontojo.

Amporo directo 784ó/97. Yolando Romírez

Figueroo. 19 de ogosfo de lggT.lJnonimidod de

vofos. Ponenfe: Froncisco Jovier Potiño Pérez.

Secreforio: José Luis Mortínez Luis.

Amporo directo 7006/98. Servicio Posfo/

Mexicono. 6 de ogosfo de 1998. lJnonimidod de

vofos. Ponenfe: Hugo Arturo Baizóbol
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Maldonodo. Secretorio: Lourdes Potricio Muñoz

///escos.

Amporo directo 746/99. Servicio Posfo/

Mexicono. 19 de febrero de 1999. Unonimidod

de votos. Ponenfe: Corolino Pichordo B/oke.

Secreforio: Lourdes Potricio Muñoz l/lescos.

Amporo direcfo 9996/99. Nofolio Goono Gorcía

y otros. 2l de octubre de 1999. Unonimidod de

vofos. Ponenfe: Genoro Rivero. Secretorio:

Lourdes Potricio Muñoz lllescos.

Véose: Semonorio Judiciol de Io Federocíón Y su

Goceto, Noveno Époco, Tomo V!, ogosto de

1997, pógino 830, fesis l.lo.LB3 L, de rubro:

'TRABAJADORES DEL SERWC/O POSIAL

MEXICANO. PRIMA DE ANI/GÜTO¡O Y PRIMA

QU'NQUENAL. D/FERENC/AS.''.

8.- ICUMPLIMIENTO DE EJECUTORIA). EI pogo de los oportociones ol

lnstiiuto de Crédiio del Gobierno del estodo, el Ayuntomiento de

Cuernovoco, descontó los cuotos del solorio desde el 2008, hosto

el 20.ló y no los enteró. Esfq presloción resullo procedenie.

Lo procedente de esto presioción estribo en rozón de que, de los

comprobontes de nómino, porticulormente del oño 2014, lo

demondodo descontobo lo contidod de $231.ó5 (Doscientos

ireinto y un pesos ó5l.l00 M.N), por concepto de Cuoios ICTSGEM.

En ese sentido, eS procedente condenor o lo outoridod

demondodo poro que exhibo los constoncios medionie los cuoles

ocredite hober oportodo los cuotos descontodos ol demondonie

desde el oño 2008 ol 201ó, y poro el coso de que no los hoyo

enterodo, se condeno o enteror los mismos onte el lnstiiuio de
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Crédito poro los Trobojodores ol Servicio del Gobierno del Estodo

de Morelos.

9. El pogo de lo compensoción gorontizodo mensuol de policío

desde el oño 2012, hosto que se dicte sentencio y mientros esie

seo jubilodo. Eslo prestoción resulto improcedenle, dodo que, el

orfículo 273,Írocción ll, del Reglomento del Servicio Profesionol de

Correro Policiol del Municipio de Cuernovoco, estoblece que,

poro los integrontes de lo cotegorío de oficioles, contorón con uno

compensoción mensuol por el riesgo del servicio de ocuerdo o lo

normotividod oplicoble; en elcoso porticulor, este Reglomento fue

publicodo en el periódico oficiol "Tierro y Libertod", el dío ,lz 
de

septiembre de 2014, indicondo su vigencio cl dío siguiente, por

tonfo, el demondonte, poso de ser trobojodor en octivo o jubirodo

en fecho dieciséis de octubre de dos mil cotorce, fecho en que

fue oprobodo su jubiloción, otendiendo o ello, el octor, no tenío

derecho o gozor de eso prestoción pero odemós ésto soromente

es poro los policíos en qctivo, no poro los jubilodos, luego entonces

se reitero lo improcedencio de dicho prestoción.

Ademós de lo onferior, debe decirse que el dernondonte no tiene

derecho o disfrutor de esto prestoción, en rozón de que, lo

compensoción mensuol por el riesgo del servicio, úricomente se

encuentro estoblecido poro los elementos policioles de correro

con lo cotegorío de oficioles; integrondo esto cotegorío quienes

tienen lo jerorquío de subinspector, oficioly suboficiol, por lo tonto,

de los constoncios que obron en el juicio de rulidoc, se odvierte

que el octor, desde el oño dos mil tres, hosto su jubiloción,

desempeñobo el puesto de policío, jerorquío que corresponde o

lo escolo bósico y no o lo de oficioles.

Lo onferior según se desprende de lo díspuesto por los ortículos 
,l4,

frocción ll, y 273, frocción ll, inciso d), del Reglomento del servicio
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Profesionol de Correro Policiol del Municipio de Cuernovoco, en

consecuencio se reitero lo improcedencio de dicho prestoción.

I 0.. ICUMPLIMIENTO DE EJECUTORIA). EI pogo de tres díos de solorio

mensuol por riesgo de servicio de policío octivo. Esto prestoción

resulio procedenie.

Lo onterior es osí, en rozón de que, el orlículo 29, de lo Ley de

Prestociones de Seguridod Sociolde los lnstiiuciones Policioles y de

Procuroción de Justicio del Sisiemo Estotol de Seguridod PÚblico,

esioblece que: "...Se podró conferir o los sujefos de lo Ley uno

compensoción por el riesgo del servicio, cuyo monto mensuo/

podró ser de hosfo fres díos de So/orio Mínimo Generol Vigente en

Io Entidod".

Precepio legol que inicio su vigencio el dío veintitrés de enero de

dos mil cotorce, en tonto que, el demondonte posó de ser policío

en octivo o jubilodo, o poriir del dío dieciséis de octubre de dos

mil cotorce, fecho en lo cuol yo se enconirobo vigente lo

prestoción reloiivo ol riesgo del servicio o rozón de ires díos de

solorio mínimo mensuoles, en consecuencio, y ol nO hoberse

opuesto lo excepción de prescripción, se condeno o lo outoridod

demondodo o pogor ol demondonte lo contidod que resulte de

tres solorios mínimos mensuoles o portir del mes de noviembre de

dos mil cotorce y mieniros tengo lo colidod de jubilodo.

Poro liquidor esto presioción se cuontifico de lo siguiente monero:

l. Solorio Mínimo en el oño 2014. En el Óreo geogrófico B, o lo

que pertenecío el estodo de Morelos, el solorio mínimo se

encontrobo en $63.77 (Sesento y tres pesos 77 /100 M.N, esto

multiplicodo por 3 solorios mínimos mensuoles, resulio lo

contidod de $l9l.3l (Ciento novento y un pesos 3l/100
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M.N), esto por los meses de noviembre y diciembre de 2014,

tenemos que lo outoridod demondodo deberó pogor ol

demondonte lo contidod de $382.62 (Trescientos ochenlo y

dos pesos 62/'100 M.N).

2. Solorio Mínimo en el oño 2015. En el óreo geogrófico B, o lo
que pertenecío el estodo de Morelos, el solorio mínimo se

encontrobo en $óó.45. {Sesento y seis pescs 481100 M.N, de

los meses de enero o septiembre de ese oño, y en el mes de

octubre se unificó o rozón de 970.10 (Setento pesos l0/100.

M.N).

Por lo tonto de los meses de enero o sepliembre de 2OjS,

debemos multíplicor $óó.45. (sesento y seis pesos 45/100

M.N), por tres y onojo lo contidod de gl99.35 (Ciento

Novento y nueve pesos 35/,l00 M.N), esto es lo contidod que

debió pogor lo demondodo por mes ol cemondonte,

entonces multiplicodo por 9 meses de enero o septiembre,

orrojo lo contidod de $1,794.15 lMil setecientos novento y

cuotro pesos 15i100 t.*), mós lo contidod de 9210.3

(Doscientos diez pesos 3/100 M.N), por codo mes de

octubre, noviembre y diciembre de 2015, lenemos de esos

meses lo contidod de $ó30.9 (Seiscientos treinto pesos g/j00

M.N).

Así poro el oño 20",5,1o ouloridod demondodo debe pogor

ol demondonle lo conlidod lolol de 92,425.05 (Dos mil

cuolrocienios veinlicinco pesos 05/100 M.N).

3. solorio Mínimo en el oño 201ó. En lo zono geog.ófico único,

el solorio mínimo se encontrobo en $23.0¿ (setento y tres

pesos 04/100 M.N), este multiplicodo por tres solorios mínimos

orrojo lo contidod mensuol de 9219.12 (Doscientos
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diecinueve pesos 12/100 M.N), estó por los doce meses del

2016, tenemos lo contidod totol de $2,629.44 (Dos mil

seiscienlos veintinueve pesos 44/100 M.N). que debió pogor

lo demondodo por ese oño.

4. Solorio Mínimo en el oño 2017. En lo zono geogrófico Único,

el solorio mínimo se encontrobo en $80.04. (Ochento pesos

04/ I 00 M.N), este multiplicodo por ires solorios mínimos orrojo

lo contidod mensuol de $240.12 (Doscientos cuorento pesos

12/100 M.N), estó por los doce meses del 2017, tenemos lo

contidod totol de $2,881.44 (Dos mil ochocienlos ochenlo y

un pesos 44/100 M.N), que debió pogor lo demondodo por

ese ono.

5. Solorio Mínimo en el oño 2018. En lo zono geogrÓfico Único,

el solorio mínimo se encontrobo en $88.3ó (Ochento y ocho

pesos 3ól100 M.N), este multiplicodo por tres solorios mínimos

orrojo lo contidod mensuol de $2ó5.08 (Doscientos sesento y

cinco pesos 0B/100 M.N), estÓ por los doce meses del 2018,

tenemos lo coniidod totol de 53,180.9ó (Tres mil cienlo

ochenlq pesos 9ól100 M.N), que debió pogqr lo

demondodo por ese oño.

ó. Sqtqrio Mínimo en et oño 2019. En lo zono geogrÓfico Único,

el solorio mínimo se encontrobo en $102.68 (Ciento dos

pesos óBl100 M.N), este multiplicodo por tres solorios mínimos

orrojo lo coniidod mensuol de $308.04 (Trescientos ocho

pesos 04/100 M.N), estÓ por los doce meses del 2019,

ienemos lo contidod totol de $3,696.48 (Tres mil seiscienlos

novenlo y seis pesos 48/100 M.N), que debió pogor lo

demondodo por ese qño.

7. Sotorio Mínimo en el oño 2020. En Io zono geogrófico Único,

el solorio mínimo se encontrobo en $1 23.22 (Ciento veintitrés
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pesos 22/100 M.N), este multiplicodo por tres so orios mínimos

orrojo lo contidod mensuol de $3ó9.óó (Trescientos sesento y

nueve pesos 66/100 M.N) estó por los doce meses de|2020,

ienemos lo contidod totol de 54,435.92 (Cuolro mil

cuotrocientos treinto y cinco pesos 92/100), que debió

pogqr lo demondodo por ese oño.

8. Solorio Mínimo en el oño 202'1. En lo zono geogrófico único,

elsolorio mínimo se encontrobo en gl 41.70lCiento cuorento

y un pesos 70/00 M.N), esfe multiplicodo por tres solorios

mínimos orrojo lo contidod mensuol de g42S.l

(Cuotrocientos veinticinco pesos l/100 M.N) estó por los

doce meses de\2021, tenemos lo contidod totol de $S,101.2

(Cinco mil ciento un pesos 2/100 M.N), que debió pogor lo

demqndodo por ese qño.

9. Solorio Mínimo en el oño2022. En lo zono geogrófico único,

el solorio mínimo se encontrobo en 9172.87. (Ciento setento

y dos pesos 87/100 M.N), este multiplicodc cor tres solorios

mínimos orrojo lo contidod mensuol de gClS.ól(euinientos

dieciocho pesos ó1i 100 M.N) estó por los coce meses del

2022, tenemos lo contidod totol de 96,223.92 (Seis mil

doscientos veinlilrés pesos 32/100 M.N), que debió pogor lo

demondodo por ese oño.

l0.solqrio Mínimo en el oño 2023. En lo zono gecgrófico único,

el solorio mínimo se encontrobo en $207.44 [Doscientos siete

pesos 44/100 M.N), este multiplicodo por tres solorios mínimos

orrojo lo contidod mensuol de $622.32 (seisc'entos veintidós

pesos 32/100 M.N) estó por los doce neses del 2023,

tenemos lo contidod totol de 57 ,467.94 (Siete mil

cuofrocientos sesenlo y siete pesos g4/'100 M.N), que debió
pogor lo demondodo por ese oño.
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l l.Solorio Mínimo en el oño 2024. En Io zono geogrófico Único,

el solorio mínimo se encontrobo en $248.93 (Doscientos

cuorento y ocho pesos 93/.l00 M,N), este multiplicodo por

tres solorios mínimos orrojo lo contidod mensuol de $746.79

(Setecientos cuorento y seis pesos79l100 M.N) esió por los

doce meses del 2024, tenemos lo contidod totol de

$8,9ó1.48 (Ocho mil novecienlos sesenlo y un pesos 481100

M.N), que debió pogor lo demondqdo por ese oño.

l2.solorio Mínimo en el oño 2025. En lo zono geogrófico Único,

el solorio mínimo se encontrobo en $278.80 (Doscientos

setento y ocho pesos B0/100 M.N), este muliiplicodo por tres

solorios mínimos orrojo lo contidod mensuol de $83ó.4

(Ochocientos treinio y seis pesos 4/.l000 M.N) estÓ por los

nueve meses de|2025, tenemos lo contidod totol de $7 ,527.6

(Siete mil quinienlos veintisiele pesos 6/100 M.N) que debió

pogor lo demondodo de los meses de enero o sepliembre

de 2025, mós los que continúen mienlros lengo lo colidod

de jubilodo el demondqnte.

Sumodos los contidodes orribo cuontificodos tenemos un totol por

concepto de riesgo en el servicio, correspondiente o los meses de

noviembre y diciembre de 2014, los oños de 201 5 ol 2024, y los

meses de enero o septiembre de 2025, por lo coniidod de

$54,913.35 (Cincuenlo y cuotro mil novecienlos lrece pesos 35/100

M.N).

I I .- El otorgomiento del grodo jerÓrquico inmedioto de policío

tercero y solorio de policío tercero desde el dío ló de octubre del

oño 2015, mientros seo jubilodo. Eslo presloción resullo

improcedenie, dqdo que, eldemondonle, no qcredifó con pruebo

olguno, que ol momento de jubilorse hoyo cumplido cinco oños

en lo jerorquío que ostenlo, porq efeclos de retiro y osí ser

considerqdo con el grodo inmedioto superior, lol y como lo

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINiSTMTWA
DEL ESTADO DE MORELOS

¡-
a"

N

¿

\.e
go

E

C-\¡o
N
=

27



esloblece el qrtículo 2l l, del Reglomenlo de Servicio Profesionol

de Correro Policío del Ayunlomienlo de Cuernovoco, Morelos.

,12.- ICUMPLIMIENTO DE EJECUTORIA). FI pogo de oyudo de

tronsporte desde el oño 2010, hosto que se dicte sentencio y

mientros tengo lo colidod de jubilodo. Esto prestoción resulto

porciolmente procedente.

Es procedente porciolmente en rozón de que, ciertomente como

se encuentro ocreditodo en outos, con los documentoles

consistentes en recibos de nómino se desprende que desde eloño

2006, y hosto el mes de moyo de 2012, se le venío pogondo lo
prestoción consistente en Ayudo poro Tronspo:te.

En efecto, en el recibo de nómino de lo quinceno del I ó ol 3l de

moyo de 2012, se oprecio que se pogó ol demondonte por ese

concepto lo contidod de $23.96 (Veintitrés pesos 96/100 M.N), por

concepto de oyudo poro tronsporte.

En ese orden de ideos si, el qrlículo 258, del Reqlomento del

Servicio Profesionol de Correrq Policiol del Municioio de

Cuernovoco. eslob lece oue: "Pdre efecfos del Dres

reolomenlo. se fiende por relribución lo remu

pecuniorio que se poqo o los elemenfos policiofes del Seryicio de

correro por Ia función públíco desempeñado lo cuol se intedra
?¡tra lac 

^ñ^^a haahrrc An a€asliva attinaasal^ enfe

orolific.acianec et ,r)etrct rcnlrl nrirntrc ¡^¡rn'riei¡r

presfociones en especie v cuolquier ofro cqnfidod o presfoción

gue se enlreoue ol enfo de lo Secreforíd".

Y el demondonte obtuvo su jubiloción o portir der díc dieciséis de
octubre de dos mil veinticuotro, lo outoridod demondodo omitió
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pogor del mes de junio de 2012 ol dío en que se oprobó su

dictomen, dicho prestoción.

Por lo tonto en rozón de que, el demondonte no ocrediió que

porcentoje o cuonfos solorios mínimos correspondíon o esio

prestoción, lo procedente es tomor como referencio lo Último

contidod que percibió el demondonte por concepto de Ayudo

poro Tronsporte, que ero de $23.96 (Veintitrés pesos 9ó1100 M.N),

de monero quincenol.

Por lo ionto, se condeno o lo ouioridod demondodo o pogor lo

contidod de $23.9ó (Veintitrés pesos 961100 M.N), de monero

quincenol, o portir del mes de junio de 20.l2 y hosto el23 de enero

de 20'14, fecho en lo que entró en vigor lo Ley de Prestociones de

Seguridod Sociol de los lnstituciones Policioles y de Procuroción de

Jusiicio del Sistemo Esiotol de Seguridod Público.

En ese sentido, tenemos que, de junio o diciembre de 2012 son l4

quincenos, luego si multiplicomos $23.96 (Veintitrés pesos 96/100

M.N), por 14 quincenos, obienemos lo coniidod de $335.44

(Trescienlos treinlo Y cinco pesos 44/100 M.N), por eso

iemporolidod.

Mienlros que del oño 2013. resulton 24 quincenos, eslos

multiplicodos por $23.96 (Veintitrés pesos 961100 M.N), obtenemos

lo contidod poro ese oño de $575.04 (Quinienios setento y cinco

pesos 04/100 M.N).

En fonto que poro el mes de enero de 2014, solqmente le

corresponde uno quinceno es decir, $23.96 (Veintitrés pesos 96/100

M.N), esio en rozón de que, el dío el 23 de enero de 2014, entró en

vigor lo Ley de Prestociones de Seguridod Sociolde los lnsiituciones

Policioles y de Procuroción de Justicio del Sistemo Esiotol de
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Seguridod Público, lo cuol, en el ortículo 31, establece que: "por

coda díq de servicio se podró conferir o /os suiefos de /o Ley uno

oyudo poro posojes, cuyo monlo diorio seró, por lo menos, deldiez
por ciento de/So/orio Diorio Mínimo Genero/ Vigente en More/os.

Del precepto legol ontes citodo, se odvierte que, lo ciiodo Ley,

estoblece, que los elementos sujetos de lo mismo, tendríon

derecho o lo prestoción de oyudc poro posojes, o rozón de

cuondo menos el diez por ciento del solorio mínimo vigente, pero

por codo dío de servicio.

Sin emborgo, el demondonte no ocreditó con pruebo olguno

cuontos díos de servicio loboró de lo segundo quinceno del mes

de enero de 20,l4 o lo fecho en que obtuvo su jubiloción, por lo

tonto, por cuonto o integror asto prestoción o lo pensión por

jubiloción del demondonfe, se decloro improcedente, y como

consecuencio de lo onterior se obsuelve o lo outoridod

demondodo.

13.- El pogo de los oumentos so,orioles, desde el oño 20i4, o12022

Esto prestoción resulto porciolmente procedenfe.

Lo onterior es osí, dodo que, de outos se desprende que, el ló de

octubre de 20,l 4, el Ayuntomiento de Cuernovoco, oprobó el

ocuerdo pensionorio del demondonte, por lo que, o portir del oño

2015, tenío derecho o que se le incrementoro su jubiloción, en el

mismo porcentoje que incremento el solorio mínimo; en tonto que

lo demondo donde reclomo esto prestoción, lo presenió hosto el

dío l3 de enero de 2023.

Bojo eso circunstoncio, lo outori,Jod demondodo, ol momento de

dor contestoción o lo demondo, monifestó que: "...Respecfo o /os

presfociones o que hoce referencio el octor en /os números g, 9,

30



\ilt TIA
TJAl2aSl08l2023

10, I l, 12

prescrifos...

13, 14, 15, dichos prestociones se encuentron

En ese sentido, este Tribunol Pleno, considero que, en efecto, lo

occión del demondonte poro reclomor esto prestoción se

encuentro prescrito, yo que, tronscurrieron mós de B oños, desde

el momento que debió exigir el pcgc delincremento o su pensión.

Siendo oplicoble o este respecto, lo jurisprudencio con registro

digitol: 2014016, lnstoncio: Segundo Solo, Décimo Époco,

Moterios(s): Constiiucionol, Loborol, Tesis: 2o./J. 2312017 {10o.),

Fuente: Goceto delsemonorio Judiciol de lo Federoción. Libro 40,

mozo de 20.l7, Tomo ll, pógino 1274, Tipo: Jurisprudencio:

PENS/ONES Y JUB/LAC/ONES. LA ACC/ÓN PARA DEMANDAR EL

PAGO DE SUS D/FERFNC/AS YENC/DAS FSIÁ SUJEIA A LA

PRESCR/PC/ÓN.

Lo Segundo So/o de lo Supremo Corfe de Jusficio de /o Noción, en

reloción con /os iubilaciones y pensionet ho sostenido que es

imprescripfible e/ derecho o rec/omor sus incremenfos Y /os

diferencios gue resu/fen de ésfos; no obsfonfe, tol

imprescriptibilidod excluye o /os monfos vencidos de dichos

diferencios, /os cuo/es conesponden o contidodes generodos en

Un momento determinodo y no cobrodos cuondo f ueron exigibles,

por lo que /o occíón pora demondor el pogo de /os diferencios

vencidos sí esfó sujefo o /o prescripción, contodo o portir de que

ésfos fueron exigib/es, en términos de /o /egis/oción respectivo.

Controdicción de tesis 249/201ó. Entre /os susfenfodos por el

Tribunol Co/egiodo en Moterios Penol Y de Troboio de/ Octovo

Circuito y elPrimerTribunolColegxrdo en Moferios Administrotivo y

de Trobojo de/ Décimo Primer Circuito. 15 de febrero de 2017.

Cinco votos de /os Minisfros Alberto Pérez Doyón, Jovier Loynez
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Pofisek, José Fernondo Fronco Gonzólez So/os, Morgorito Beotriz

Luno Romos y Eduordo Medino Moro l. Ponente: lvorgarito Beatnz

Luno Romos. Secreforio: fereso Sónchez Medellín.

Iesis y criterio confendientes:

Iesrs Xl.lo.A.T. J/9 (10o.), de título y subtítulo: "PENS/ONES Y

JUBILACIONES. EL DERECHO AL PAGO DE SUS D/FERENC/AS POR

/NCREMENIOS ES /MPRESCRIPTIBLE.", oprobodc por e/ Primer

Tribunol Co/egiodo en Moterios Adninistrotivo y de Trobajo de/

Décimo Primer Circuito, y publicodo en e/ Semon oio Judiciol de Io

Federoción delviernes 15 de enero de 2016 o los l0:15 horas y en

lo Gocefo del Semonorio Judiciol de Io Federoción, Décimo

Époco, Libro 26, Tomo !V, enero de 2016, pógino 306t, y

E/ susfenfodo por el Tribunol Colegiodo en Moterios Penol y de

Trobojo del Octovo Circuito, ol ,-eso/ver e/ omporo directo

1036/20t 5.

Iesis de jurisprudencio 23/2017 (10o.). Aprobodo por /o Segundo

So/o de esfe A/fo Tribunol, en sesión privodo de/ uno de mono de

dos mil diecisiefe.

Nofo: Por ejecutorio del 4 de moyo de 2020, e/ P/enc de /o Supremo

Corfe de Jusficio de /o Noción decloró inexisfenf e lo controdicción

de fesis 332/2017 derivodo de lo denunciq de /o gue fue objefo e/

criterio confenido en esfo fesrs.

Esfo fesís se pub/icó elviernes 24 de morzo de 2017 o los l0:27 horos

en e/ Semonorio Judíciol de lo Federoción y, por ende, se

consrdero de oplicoción obligotorio o portir de/ /unes 27 de mono

de 2017, poro /os efecfos previsfos en el puntc sépfimo de/

Acuerdo Genero/ Plenorio l9/2013.
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No obstonte, por cuonto o lo prescripción que hoce voler lo

outoridod demondodo respecto o lo improcedencio del pogo

retrooctivo de los incrementos solorioles en términos del ortículo

1047 de lo Ley del Servicio Civil del Estodo de Morelos, ol

contemplor un iérmino prescripiivo mós benéfico poro el octor,

que estoblece como plozo el de un oño, ol trotorse de un

elemento jubilodo en términos del ortículo décimo primero de lo

Ley de Prestociones de Seguridod Sociol de los lnstituciones

Policioles y de Procuroción de Justicio del Sistemo Estotol de

Seguridod Público, que dispone lo supleioriedod de lo primero

normo mencionodo en moferio de pensiones.

Refuezo lo onierior lo siguienie Jurisprudencio emitido por lo

Segundo Solo de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción:

PRESCR/PC/ÓN EN MAIER/A LABORAL. LA PARTE QUE OPONE IAL

EXCEPCIÓN, CON FUNDAMENIO EN EL ARTíCULO 5Ió DE LA LEY

FEDERAL DEL IRABAJO, DEBE PROPORC/ONAR LOS ELEMENIOS

MíN/MOS QUE PERM/IAN A LA JUNIA DE CONC/L/AC/ÓN Y

ARB/IRAJE SU ANÁL/S/S. Si bien lo excepción de prescripción

opuesfo por lo porte demondodo requiere que ésfo precise /os

e/emenfos que permiton o lo Junto de Conci/ioción y Arbitroie

reolizor e/ esfudio conespondiente, como ocurre con /os cosos

específicos confemp/odos en /os ortículos 517 o 519 de Io Ley

FederoldelTrobojo, respecfo de /os cuo/es se deben ollegor dofos

que só/o e/ demondodo conoce, no sucede /o mismo cuondo se

trato de /o reglo genérico de prescripción o que olude e/ diverso

ortículo 5l'6 de lo propio /egis/oción loborol, gue opero, entre ofros

supuesfos, cuondo se demondo e/ pogo de presfociones

periódicos, como pensiones por vorios oños, pues oun cuondo

subsisfe lo obligoción de proporcionor /os e/emenfos gue

conformon /o exce pción de prescrp ción pora que Io mencionodo

Junto puedo reolizor su onólisis, bosfo con gue e/ demondodo
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seño/e, por ejemplo, que sólo procede e/ pogo por el oño onterior

o lo demondo poro gue se fengo por cumpltdo Io corgo de

precisor /os dofos necesorios poro e/ esfudio de lo prescripción,

con independencio de gue se mencione o no el referido numerol

5ló, puesto que ol porticulor Ie conesponde decir /os hechos y ol

juzgodor elderecho.

Lo onterior es osí, yo que, el demondonte reclomo el pogo de los

oumentos solorioles de su pensión desde ol oño 2014 al 2022, sin

emborgo, lo outoridod demondodo ol contestor lo demondo,

monifestó que: "...Respecto o /o-s presfociones o que hoce

referencio el octor en /os números,B,9,10, ll, 12, 13, 14, 15, dichos

prestociones se encuentron prescritos,".

Atendiendo o lo onterior, se considero que, los incrementos solorioles

correspondientes o los oños 2015,2016,2017 ,2018, 2019 ,2020 y 2021 ,

se encuentron prescritos, yo que el demondon-e, no ejerció su

occión dentro del plozo de un oño.

Sin emborgo, respecto delincremento o su pensión corespondiente

ol oño 2022y 2023, resulto procedente.

Atendiendo o lo onterior es que se condeno o lo demondodo o

pogor los oumentos solorioles o que tiene derecho el octor o portir

del oño 2022 y los demós oños que sigon, o bien ocreditor que

duronte esos oños le pogó dicho oumento porcentuol.

Poro reolizor lo cuontificoción, se estoró o lo opert¡ro del incidente

de liquidoción que tromite el demondonte, en el cuol uno vez

oprobodo lo liquidoción se concederó un plozo de diez díos o lo
demondodo poro dor cumplimiento o lo mismo.
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Lo onterior con independencio de que, si en ejecución de sentencio

lo demondodo ocredito hober pogodo ol demondonte los

oumentos moterio de esto condeno, se tendrÓ por sotisfecho lo

mismo.

A dicho cumplimiento tombién estón obligodos los outoridodes

odministrotivos, que oún y cuondc no hoyon sido demondodos en

este juicio y que por sus funciones debon porticipor en el

cumplimiento de lo presente sentencio, o reolizor los octos

necesorios poro el eficoz cumplimienio de lo mismo.3

Debiendo remitir los constoncios que correspondon o lo Segundo

Solo de lnstrucción de este Tribunol, dentro del plozo de DIEZ OínS

HÁelt¡S contodos o portir de que couse ejecutorio esto seniencio,

quien resolveró sobre el cumplimiento dodo.

14.. ICUMPLIMIENTO DE EJECUTORIA). EI pogo de oyudo de rento

desde el oño 2009 hosto que se dicte sentencio. Esto prestoción

resulto porciolmente procedente.

Es procedente porciolmente en rozón de que, ciertomente como

Se encuentro ocrediiodo en outos, con los documentoles

consistentes en recibos de nómino se desprende que desde eloño

2006, y hosto el mes de moyo de 2012, se le venío pogondo lo

prestoción consisiente en Ayudo coro rento.

En efecto, en el recibo de nómino de lo quinceno del I ó ol 3l de

moyo de 2012, se oprecio que se pogó ol demondonte por ese

concepto lo contidod de $39.93 (Treinto y nueve pesos 93/.l00

M.N), por concepto de oyudo poro rento.

3 No. Reg¡siro: )72,605, Jurisprudencio, Moterio(s): ComÚn, Noveno Époco, lnsioncio: Primero Solo,

Fuenie: Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceio, XXV, moyo de2O07, Tesis: lo./J. 57 l2OO7,
pógino: t44.,,AUTOR|DADES NO SEÑALADAS COMO RESPONSABLES. rSrÁru OBLIGADAS A REALIZAR

loS nCrO NEcESARtoS pARA EL EFtCAz cUMPLIMIENTO DE LA EJECUToRIA DE AMPARo."
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En ese orden de ideos si, el qrtículo 258, del Reqlqmento del

Sarrriai.r Prafacian¡rl ¿.la Correro Dnliaial ¡lal Al¡ rni¡ini¡ Aa

Cuernovqco. estoblece que: "Pdre efecfos del presenfe

reoldmento, se enliende por relribucíón lq remuneración

pecuniorio gue se pooo o los elemenfos policioles del Seryicio de

Carrera por lo función público desempeñoda. la cual se inlearo

con los Dctctos hechos én efecfivo otñnep.nalmo.nle

aralifi..d.ione.c ctvttrla t1?trct ranla nrirrr¡rc ¡^¡rrtrieirrnac

presfociones en especie v cuolguier ofro confidod o presfoción

que se enfreque ol elemenfo de lo Secref drío"-

Y el demondonte obtuvo su jubiloción o portir del dío dieciséis de

ociubre de dos mil veinticuotro, lo outoridod demondodo omitió

pogor del mes de junio de 20,12 al dío en que se oprobó su

dictomen, dicho prestoción.

Por lo tonto en rozón de que, el dernondonte no ocreditó que

porcentoje o cuontos solorios mínimos correspondíon o esto

prestoción, lo procedente es tomor como referencio lo último

contidod que percibió el demondcnle por concepto de Ayudo

poro rento, que ero de $39.93 (Treinto y nueve pesos g3l,l00 M.N),

de monero quincenol.

En consecuencio, se condeno o lo outoridod demondodo o

pogor lo contidod $39.93 {Treinto y nueve pesos 93/'100 M.N), de

monero quincenol, o portir del mes de junio de 20]2 y hosto el23
de enero de 2014, fecho en lo que entró en vigor lo Ley de

Prestociones de Seguridod Sociolde lcs lnstituciones Policioles y de

Procuroción de Justicio del sistemo Eslotol de seguridod público.

En ese sentido, tenemos que, de junio o diciembr= de 2012 son 
,l4

quincenos, luego si multiplicomos $39.93 (Treinto y nueve pesos

93/100 M.N), por 14 quincenos, obtenemos lo contidod de 5559.02
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(Quinienlos cincuenlo y nueve pesos 02/100 M.N), por eso

lemporolidod.

Mientros que del oño 2013, resulton 24 quincenos, eslqs

mulliplicodos por $39.93 (Treinto y nueve pesos 93/100 M.N),

obtenemos lo contidod poro ese oño de $958.32 (Novecienlos

cincuentq y ocho pesos 32/100 M.N).

En tqnto que pcrrq el mes de enero de 2014, solomenle le

corresponde uno quinceno es decir, $39.93 (Treinto y nueve pesos

93/100 M.N), esto en rozón de que, el dío el23 de enero de 2014,

entró en vigor lo Ley de Presiociones de Seguridod Sociol de los

lnstituciones Policioles y de Procuroción de Justicio del Sistemo

Estoiol de Seguridod Público, y en esto Ley, no se encuentro

coniemplodo esto presioción como un derecho deldemondonie;

y tompoco en el Reglomento del Servicio Profesionol de Correro

Policiol del Municipio de Cuernovoco, Morelos, que entró en vigor

en sepiiembre de 2014, y poro el dío en que el demondonte

obiuvo su jubiloción, yo no percibío dicho contidod.

En consecuencio, por cuonfo o integror esto prestoción o lo
pensión por jubiloción deldemondonte, se decloro improcedente,

y como consecuencio de lo onterior se obsuelve o lo ouioridod

demondodo.

I 5.- El pogo de lo comprensión subsemun oño 201 I ol 2015, por ser

un derecho odquirido. Eslo prestoción resulto improcedente.

Lo onterior, en rozón de que el demondonte, no ocrediió con

pruebo olguno, que percibiero de monero ordinorio esto

prestoción.
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ló.- El pogo del l0% de pensión que no le fue pogodo ni cubierto

desde el 1ó de octubre de 2014 ol ll de ogosto de 201ó. Eslo

prestoción resullo improcedenle, yo que, como lo hizo notor lo

outoridod demondodo ol contestor lo demondo, dicho

prestoción, fue moterio de onólisis en el expediente

 en el cuol, por sentencio defiritivo dictodo en

fecho quince de mozo de dos mil dieciséís, se decloró

improcedente el pogo de dicho prestoción, por lo que se odvierte

que existe coso juzgodo o este respecto. Lo sentencio referido, es

uno documentol que se voloro como hecho notorio, yo que fue

dictodo por este mismo pleno.

Vl. CUMPLIMIENTO DE EJECUTORIA DE AMPARO. En estricto

cumplimiento o lo ejecutorio de omporo, y en cuonto o los

prestociones que fueron objeto de los efectos de lo concesión,

dejondo intocodo lo que no es porte de ellos, este Tribunol Pleno,

ho determinodo:

o) Por cuqnfo o los quinquenios, en términos de lo porte

considerotivo de esto sentencio, es procedente y en

consecuencio se condeno o lo outoridod demondodo o

pogor ol demondonte lo contidod totcl de $l_ZU@.44
ll-iania narranla ' rnil ¡^ianfa a¡ha ñ&^e ñ^11^^ tt IN

Acloróndose que o obío reolizodo un error

ón orit

b) Por cuonto o los oporlociones ol lnsliluto de Crédito del

Gobierno delestodo, que elAyuntomiento de Cuernovoco,

descontó los cuotos del solorio desde el 2008, hosto el 20.ló

y no los enteró, es procedente y en consecuencio se

condeno o lo outoridod demondodc o exhibir los

documentoles con los cuoles ocredite el entero de los
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mismos y en coso de no hoberlo reolizodo, deberó

enterorlos o dicho lnstituio.

c) Respecto o lo prestoción correspondiente o tres díos de solqrio

rnancrrr-rl rr.rr al riacrrn dal <ervi¡-ia resultq procedente lq

correspondiente o los meses de noviembre y diciembre de 2014,

los oños de 201 5oJr2024, y los meses de enero o septiembre de

2025, en consecuencio se condeno o lo outoridod demondodq

o pogor ol demondonte lo coniidod de $54,913.35. (Cincuento y

cuotro mil novecienlos frece pesos 35/100 M.N).

d) Dar a¡ranla a la nrac*aaiÁn Aa avttAa r{a trancnarla resulto

porciolmente procedente, pcr lo que se condeno o lo outoridod

demondodo o pogor lo contidod de $23.96 (Veintitrés pesos

96/100 M.N), de mqnerc quincenol, o portir del mes de junio de

2012 y hosto el 23 de enero de 2014, fecho en lq que entró en

vigor lo Ley de Prestociones de Seguridod Sociol de los

lnstituciones Policioles'/ de P:ocurqción de Justicio del Sistemo

Estotol de Seguridod Público. Er ese sentido, fenemos que, de

junio o diciembre de 2012 son 14 quincenos, luego si

multiplicomos $23.9ó (Veintitrés pesos 961100 M.N), por 14

quincenos, obienemos lq contidod de $335.44 (Trescientos

treinto y cinco pesos 44/100 M.N), por esq temporolidod; mientros

que del oño 2013, resulton 24 quincenos, eslos multiplicodos por

$23.96 (Veintitrés pesos 96/10O M.N),obtenemos lo contidod poro

ese oño de $575.04 (Quinientos setenlo y cinco pesos 04/'100

M.N).

En lonto que poro el mes de enero de 2014, solomenle le

corresponde unq quinceno es decir, $23.9ó (Veintitrés pesos

e 61100 M.N).

e) Se obsuelve o lo demondoCo de integror lo prestoción de

oyudo poro posojes, o lo pensión del demondonie, en rozón

de que, el dío 23 de enoro de 201 4, enlró en vigor lo Ley de

Prestociones de Seguridod Sociol de los lnstituciones Policioles
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y de Procuroción de Justicio del Sistemo Estotol de Seguridod

Público, lo cuol, en el ortículo 31, establece que: "pg!-gdgÁíq.

de servicio se podró conferir o /os sujefos de /o Ley uno oyudo

poro posojes, cuyo monto diorio seró, por lo rnenos, deldtez por

cienfo de/ So/orio Diorio Mínimo Genero/ Vigente en More/os.

De/ que se odvierfe que los elementos suje-os de lo mismo,

tendríon derecho o lo prestoción de oyudo poro posojes, o

rozón de cuondo menos el diez por ciento del solorio mínimo

vigente, pero por codo dío de servicio. Sin emborgo, el

demondonte no ocreditó con pruebo olguno cuonios díos de

servicio loboró de lo segundo quinceno del mes de enero de

2014 o lo fecho en que obtuvo su jubiloción, por lo tonto, por

cuonto o integror esto prestoción o lo pensión por jubiloción del

demondonte, se decloro improcedente.

il Por cuonto o lq prestoción consistente en ovudo poro rento, desde

el oño 2009 hosto que se dicte sentencio, resulto porciolmenie

procedente. Es procedente porciolmente en rozón de que,

ciertomente como se encuentro ocreditodo en outos, con los

documentoles consistentes en recibos de nómino se desprende

que desde el oño 2006, y hosto el mes de moyo de 2012, se le venío

pogondo lo prestoción consistente en Ayudo poro rento. En

efecto, en el recibo de nómino de lo quinceno del ló ol 3l de

moyo de 2012, se oprecio que se pogó ol demcndonte por ese

concepto lo contidod de $39.93 (Treinto y nueve pesos 93/,l00

M.N), por concepto de oyudo poro rento.

En consecuencio, se condeno o lo outoridoci demondodo o

pogor lo contidod $39.93 (Treinto y nueve pesos 93/,l00 M.N), de

monero quincenol, o portir del mes de junio de 2012 y hosto el23

de enero de 2014, fecho en lo que entró en vigor lo Ley de

Prestociones de Seguridod Sociolde los lnstituciones Policioles y de

Procuroción de Justicio del Sistemo Estotol de Seguridod Público.
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En ese sentido, tenemos que, de junio o diciembre de 2012 son l4

quincenos, luego si multiplicomos $39.93 (Treintc y nueve pesos

93/.l00 M.N), de monero quincenol, por 14 quincenos, obtenemos

lo contidod de $559.02 (Quinienlos cincuenlq y nueve pesos

02/100 M.N), por eso iemporolidod; mienlros que del oño 2013,

resulton 24 quincenos, estos multiplicodos por $39.93 (Treinto y

nueve pesos 93/'100 M.N), obtenemos lo contidod poro ese oño de

$958.32 (Novecienlos cincuenfq y ocho pesos 32/100 M.N); en

tonto que poro el mes de enero de 2014, solomenle le corresponde

uno quinceno es decir, $39.93 {Treinto y nueve pesos 93/,l00 M.N),

esio en rozón de que, el dío el23 de enero de 201 4, enlró en vigor

lo Ley de Prestociones de Seguridod Sociol de los lnstituciones

Policioles y de Procuroción de Justicio del Sistemo Estotol de

Seguridod Público, y en esto Ley, no se encuentro contemplodo

esfo prestoción como un derecho del demondonie; y tompoco

en el Reglomenio del Servicio Profesionol de Ccrrero Policiol del

Municipio de Cuernovoco, Morelos, que entró en vigor en

sepiiembre de 2014, y poro el dío en que el demondonie obtuvo

su jubiloción, yo no percibío dicho contidod. Por cuonio o integror

esto prestoción o lo pensión por jubiloción del demondonfe, se

decloro improcedente, y como consecuencio de lo onterior se

obsuelve o lo outoridod demondodo.

Por tonto, los contidodes liquidos determinodos en esto sentencio

deberó ser deposiiodo medionte tronsferencio boncorio o lo

lnstitución Finonciero BBVA México, S.A., lnstitución de Bonco

Múltiple, Grupo Finonciero BBVA México, cuenio clobe

012540001216133755, cuento 0121613375, operturodo o nombre

del Tribunol de Jusiicio Administrctivo del Estodo de Morelos, RFC

T1C0009018X2, señolóndose como concepto el número de

expediente TJA/2"S l0B/2023, comprobonte que deberó remitirse ol

correo electrónico oficiol:
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fondoouxilior.depositos@tjomorelos.gob.mx y e>lhibirse onte los

oficinos de lo Segundo Solo de este Tribunol, poro que le seo

devuelto ol enjuicionte.

Lo que deberón hocer en el término improrrogoble de DIEZ DIAS

contodos o portir de que couse ejecutorio lo presente resolución

e informor dentro del mismo término su cumplimiento o lo Segundo

Solo de este Tribunol, opercibiéndoles que en coso de no hocerlo

se procederó en su contro conforme o lo estoblecido en los

ortículos 90 V 91 de lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de

Morelos.

A dicho observoncio estón obligodos los outoridodes, que oún y

cuondo no hon sido demondodos en el presenle juicio, por sus

funciones debon intervenir en el cumplimiento de esto sentencio.

Lo onterior, con opoyo en lo tesis de jurisprudencio sustentodo por

lo Primero Solo de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción, de

rubro y texto siguientes: "AUTORIDADES NO SEÑIALADAS COMO

RESPONSABLES. ESTÁN OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACIOS

NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE

AMPARO. Aun cuondo los outoridodes no hoyon sido designodos

como responsobles en eljuicio de gorontíos, pero en rozón de sus

funciones debon tener intervención en el cumplimiento de lo
ejecutorio de omporo, estón obligodos o reolizor, dentro de los

límites de su competencio, todos los octos necesorios poro el

ocotomiento íntegro y fiel de dicho sentencio protectoro, y poro

que logre vigencio reol y eficocio próctico."

Por lo expuesto y fundodo y odemós con opoyo en lo dispuesto en

los ortículos l, 3, 85, Bó y 89 de lo Ley de Justicio Administrotivo del

Estodo de Morelos, es de resolverse y se resuelve:

RESUELVE:
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PRIMERO. - Este Tribunol es compelenle poro conocer y follor el

presenie osunto, en los términos precisodos en el considerondo I

de lo presente resolución.

SEGUNDO. - Se decloro que se configuró lo resolución negotivo

ficto reclomodo por el C. , o lo Directoro

Generol de Recursos Humonos delAyuntomienio de Cuernovoco,

Morelos.

TERCERO.- No obstonie lo onterior, se decloron improcedentes los

prestociones reclomodos por eldemondonte, que no fueron porte

de los efectos de lo concesión de lo sentencio de omporo, ct

excepción de lo consisienle en los oumentos soloriqles que

reclomo q lo demondodo de los qños 2022 y los que se sigon

venciendo.

CUARTO: En cumplimiento o lo sentencio de omporo, se decloron

procedentes los prestociones identificodos en el considerondo Vl,

de esto sentencio, por lo tonto en sus términos se condeno o lo

outoridod demondodo ol pogo de los mismos.

QUINTO: Se dejon o solvo los derechos del demondonte poro

promover el incidente de liquidoción, relocionodo con los

oumenios solorioles.

SEXTO.- Remítose copio certificodo de lo presente resolución ol

Primer Tribunol Colegiodo en Moterios Penol y Administrotivo del

Decimoctovo Circuito, dentro del Juicio de Amporo Directo

, con lo cuol se do cumplimiento o lo ejecutorio de

omporo dictodo en sesión de fecho once de septiembre de dos

mil veinticinco; osícomo ol ocuerdo de fecho nueve de enero de

dos mil veintiséis, en el cuol ol onolizor el cumplimiento se

determinó que hubo exceso en el cumplimienio, por lo tonto en
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esto sentencio se hon ocotodo los lineomientos de lo ejecutorio

de omporo.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE. En su oportunidod orchívese el

presente osunto como totol y definitivomente concluido.

Así por unonimidod de votos lo resolvieron y firmoron los integrontes

del Pleno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de

Morelos, Mogistrodo Presidente GUILLERMO ARROYO CRUZ Titulor

de lo Segundo Solo de lnstrucción y ponente en el presente

osunfo; Mogistrodo MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO, Titulor de

lo Primero Solo de lnstrucción, Mogistrodo VANESSA GIORIA

CARMONA VIVEROS, Titulor de lo Tercero Solo de lnstrucción;

Mogistrodo MANUEL GARCíA QUINTANAR, Titulor de lo Cuorto Soto

Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos quien emite

voto rozonodo; Mogistrodo JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO,

Titulor de lo Quinto Solo Especiolizodo en Responsobilidodes

Administrotivos quien emite voto rozonodo; Mogistrodo KARLA

SOCORRO REYES REYES, Titulor de lo Sexto Solo en lnstrucción;

Mogistrodo CLARA ELIZABETH SOTO CASTOR, Titulor de lo Séptimo

Solo de lnstrucción, onte ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretorio

Generol de Acuerdos, quien outorizo y do fe.

MA ENTE

GUILLERMO ARROYO CRUZ

TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCIóN

DA

MONICA BO O TOMASAZ MERINO

TITUTAR DE LA PRIMERA SALA DE INSTRUCCIóN
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MAGISTRADA

VANESSA GLORIA CARMO EROS

TITULAR DE LA TERCERA SALA DE I RUCCIóN

MANUEL GARCíA QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPEC¡AL¡ZADA

EN RESPONSABILIDADES NISTRATIVAS

o

N ROQUE
,a

NZALEZ CEREZO

TITULAR DE LA QUINTA

EN RESPONSABILIDAD

ESPECIALIZADA

ADMINISTRATIVAS

KARLA SOCORRO REYES REYES

TITULAR DE LA SEXTA SALA DE INSTRUCCIóN

TRADA

CLARA ELIZABETH SOTO CASTOR

TITULAR DE LA SÉPTIME SALA DE INSTRUCCIóN

(.
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s ETARI DE ACUERDOS

ANABE ALGADO CAPISTRAN

Lo presente hojo conesponde lo senlencio de fecho once de febrero de dos mil
veintiséis, emilido por el Pleno del Tribunol de Justicio A del Estodo de
Morelos. dentro deljuicio f JA/2'S/08/2023, promovido por por
su propio derecho. en conlro de lo
Ayuntomiento de Cuernovoco, en

t

emitido por el Primer Tribunol C en s Penol y Administrolivo del
Decimoclovo Circuilo, denlro del
fecho nueve de enero de dos mil

Am Direcio  y ol ocuerdo de
c

AVS.

t:,

VOTO RAZONADO QUE CO NDAMENTO EN EL
ARTíCULO 16 DE LA L OR ICA DEL TRIBUNAL DE
JUSTICIA ADMINISTRAT D L ESTADO DE MORELOS,
Y 16, PARRAFO SEGUN , DEL REGLAMENTO INTERIOR
DEL TRIBUNAL DE J ICIA ADMINISTRATIVA DEL
ESTAE@EE""MOREI. LQ.S.A4AGISTRADOS
TITULARES DE.LA
ESPECIALIZADAS
ADMINISTRATIVAS

CU RTA Y QUINTA DE LAS SALAS
EN

DEL
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, MANUEL
GARCíA QUINTANAR Y JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ
CEREZO, RESPECTIVAMENTE; EN EL EXPEDIENTE
ruún¡rnó TJA/2as rcgr2úi¡, pRoMovtDo poR 

 EN CONTRA DEL DIRECTOR
GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DEL
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS. VOTO
QUE SE EMITE EN LA SENTENCIA QUE SE DICTA EN
CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA DE AMPARO
ORDENADA POR EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN
MATER¡AS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL
DECIMOCTAVO CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE
AMPARO DIRECTO NÚMERO .

¿Qué se resolvtó?

En el presente juicio, se aprobó la sentencia en estricto

cumplimiento a la ejecutoria de amparo emitida por el Primer

de Recursos Humonos del
o lo ejeculorio de qmporo

RESPONSABILIDADES
TRIBUNAL DE ¡üSTICIN
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Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del

Decimoctavo Circuito, dentro del Juicio de Amparo Directo

número ; amparo que se concedió para los siguientes

efectos:

1) Deje insubsistente la sentencia reclamada.

2) Emita una nueva resolución en la que, por una parte, reitere las
determinaciones que no fueron materia del presente juicio de amparo y
de la concesión otorgada y, por otra, de manera fundada y motivada,
exhaustiva y en congruencia con lo planteado por las partes, analice
nuevamente la procedencia o no, de las prestaciones reclamadas por el
actor en eljuicio de origen, consistentes en: a) pago de quinquenios, b)
pago de aportaciones al lnstituto de Crédito para los Trabajadores al

Servicio del Gobierno del Estado de Morelos, c) pago por riesgo en el
servicio, d) ayuda para transporte y e) ayuda para renta; debiendo
considerar para tal efecto, lo expuesto en el considerando séptimo de la
presente resolución.

En cumplimiento a lo anterior, la sentencia aprobada se

pronunció en torno a las prestac¡ones previamente referidas,

mientras que se dejaron intocadas las determinaciones que no

fueron materia de la conces¡ón de amparo, condenándose en

la resolución de este Pleno a lo siguiente:

a) Por cuanto a los quinquenios, en términos de la parte
considerativa de esta sentencia, es procedente y en consecuencia se
condena a la autoridad demandada a pagar al demandante la cantidad
total de $379,298.4 (Trescientos setenta y nueve mil doscientos noventa
y ocho pesos 41100 M.N).

b) Por cuanto a las aportaciones al lnstituto de Crédito del Gobierno
del estado, que elAyuntamiento de Cuernavaca, descontó las cuotas del
salario desde el 2008, hasta el2016 y no las enteró, es procedente y en
consecuencia se condena a la autoridad demandada a exhibir las
documentales con las cuales acredite el entero de las mismas y en caso
de no haberlo realizado, deberá enterarlas a dicho lnstituto.

c) Por cuanto al pago por riesgo en el servicio, la misma resulta
procedente, en consecuencia se condena a la demandada a pagar al

demandante desde el quince de marzo de dos mil nueve y hasta el
dieciséis de octubre de dos mil catorce, la cantidad que resulte por
concepto de compensación garantizada anual. Ahora bien, para

determinar el momento a que asciende esta prestación se deberá
acreditar a cuanto ascendía dicha prestación en los años de 2009 al

2024, en razón de que este Tribunal Pleno, no cuenta con eleme
necesarios para cuantificar la misma, dado que, los citados Reglame
se refieren a una compensación garantizada anual, conforme
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normatividad aplicable; sin embargo. ninguna de las partes acreditó cual
era la normatividad aplicable para esos años, pa-a cubrir esa
compensación garantizada; por lo tanto, la autoridad demandada deberá
cuantificar en ejecución de sentencia debidamente fundada, la
prestación en comento.

d) Respecto a la prestación correspondiente a tres días de salario
mensual por el riesgo del servicio, resulta procedente la correspondiente
a los meses de noviembre y diciembre de2014, los años de 2015 al
2024, y los meses de enero a septiembre de 2025, en consecuencia se
condena a la autoridad demandada apagar al demandante la cantidad
de $54,913.35. (Cincuenta y cuatro mil novecientos trece pesos 35/100
M.N).

e) Por cuanto a la prestación de ayuda de transporte, resulta
parcialmente procedente, por lo que se condena a la autoridad
demandada a pagar la cantidad de $23.96 (Veintitrés pesos 96/100
M.N), de manera quincenal, a partir del mes de junio de 2012 y hasta el
23 de enero de 2014, fecha en la que entró en vigor la Ley de
Prestaciones de Seguridad Social de las lnstituciones Policiales y de
Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública. En
ese sentido, tenemos que, de junio a diciembre de 2012 son 14
quincenas, luego si multiplicamos $23.96 (Veintitrés pesos 96/100 M.N),
por 14 quincenas, obtenemos la cantidad de $335.44 ffrescientos treinta
y cinco pesos 441100 M.N), por esa temporalidad; mientras que del año
2013, resultan 24 quincenas, estas multiplicadas por $23.96 (Veintitrés
pesos 96/100 M.N), obtenemos la cantidad para ese año de $575.04
(Quinientos setenta y cinco pesos 041100 M.N).

En tanto que para el mes de enero de 2014, solamente le corresponde
una quincena es decir, $23.96 (Veintitrés pesos 96/100 M.N).

f) Se absuelve a la demandada de integrar la prestación de ayuda para
pasajes, a la pensión del demandante, en razón de que, el día 23 de
enero de 2014, entró en vigor la Ley de Prestaciones de Seguridad
Social de las lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del
Sistema Estatal de Seguridad Pública, la cual, en el artículo 31,
establece que: "por cada día de servicio se podrá conferir a los sujetos
de la Ley una ayuda para pasajes, cuyo monto diario será, por lo menos,
del diez por ciento del Salario Diario Mínimo GeneralVigente en Morelos.
Del que se advierte que los elementos sujetos de la misma, tendrían
derecho a la prestación de ayuda para pasajes, a razón de cuando
menos el diez por ciento del salario mínimo vigente. pero por cada día
de servicio. Sin embargo, eldemandante no acreditó con prueba alguna
cuantos días de servicio laboró de la segunda quincena del mes de
enero de 2014 a la fecha en que obtuvo su jubilacién, por lo tanto, por
cuanto a integrar esta prestación a la pensión por jubilación del
demandante, se declara improcedente.

g) Por cuanto a la prestación consistente en ayuda para renta, desde el
año 2009 hasta que se dicte sentencia, resulta parcialmente procedente.
Es procedente parcialmente en razón de que, ciertamente como se
encuentra acreditado en autos, con las documentales consistentes en
recibos de nómina se desprende que desde el año 2006, y hasta el mes
de mayo de 2Q12, se le venía pagando la prestación consistente en
Ayuda para Transporte. En efecto, en elrecibo de nómina de la quincena
del 16 al 31 de mayo de2012, se aprecia que se pagó al demandante
porese concepto la cantidad de $39.93 (Treinta y nueve pesos 93/100
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M.N), por concepto de ayuda para renta.

Por cuanto a integrar esta prestación a la pensión por jubilación del
demandante, se declara improcedente, y como consecuencia de lo
anterior se absuelve a la autoridad demandada.

¿Por qué se em¡te el presente voto?

Los suscritos, votamos a favor de la resoluc¡ón del exped¡ente

número TJA/2aS/0812023, promov¡do por  

, en contra de la DIRECTORA GENERAL DE

RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, sin embargo, como antes se

apuntó, esto fue en estr¡cto cumplimiento a la ejecutoria de

amparo emitida por el Primer Tribunal Colegiado en Materias

Penal y Administrativa del Decimoctavo Circuito, dentro del

Juicio de Amparo Directo número , sin que esto

constituya un precedente de criterio por parte de los suscritos

Magistrados.

Por lo anterior es que se emite el presente voto

razonado, puesto que los suscr¡tos Magistrados no

compartimos en su totalidad los lineamientos establecidos en

la referida ejecutoria de amparo, como a continuación se

explica:

Así, por cuánto a las prestaciones reclamadas por el

demandante, en particular la relativa al "pago por riesgo", la

ejecutoria hizo referencia a lo siguiente: Que se soslayó la

petición del actor, pues establece que esta reclamación fue

presentada mediante el escrito de negativa ficta el último día

ue estuvo activo, reclamando el pago de la prestación, desde
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octubre de dos mil catorce.

Y continúa diciendo, que la sentencia primigenia de este

Tribunal deviene ilegal al determinar de modo dogmático, que

esta prestación solo corresponde a policías en activo y no a
jubilados.

Para mayor referencia, se transcribe el fragmento

conducente de la sentencia de amparo:

(103) Precisado lo anterior, se considera que, como lo aduce el quejoso,
la responsable no apreció debidamente la prestación en cuestión; esto
es así, porque en la sentencia reclamada declaró la improcedencia de la
misma, bajo la estimación que es una prestación que únicamente
corresponde a los policías en activo y no para jubilados.
(104) Soslayando que la petición del actor, respecto de la que se
demandó la nulidad de la negativa ficta en el juicio de origen, fue
presentada el último día en que elquejoso se encontraba activo, a saber,
el dieciséis de octubre de dos mil catorce; reclamando el pago de la
prestación de que se trata, no solo a partir de su jubilación, síno desde
el quince de marzo de dos mil nueve hasta el dieciséis de octubre de dos
mil catorce, periodo en que se encontraba activo.
(105) Además, debe decirse que la decisión del tricunal responsable
deviene ilegal, al determinar de modo dogmático que la prestación
analizada solo corresponde a policías en activo, y no a jubilados . ..

Lineamientos que en acatamiento a la ejecutoria se

siguieron en la sentencia aprobada, sin que esto constituya un

criterio adoptado; más sin embargo no se comparten en razón

de lo siguiente:

Como se puede adveftir del escrito inicia, de demanda

el actor reclamó esta prestación desde el año dos mil nueve,

con fundamento en el artículo 272, fracción lX, del Reglamento

del seruicio Profesional de carrera Policial det Municipio de

cuernavaca; reglamento que se publicó en el periódico oficial

rerra y Libertad" número 5218 de fecha diecisiete de

septiembre de dos mil catorce, iniciando su vigencia al día

¡,
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siguiente, dieciocho de septiembre de dos mil catorce. Luego

entonces, resulta evidente, que no podría condenarse a

pagarse esta prestación desde el año dos mil nueve, con

fundamento en un reglamento que aún no existía.

Pero además, la fracción lX del referido Reglamento

establece literalmente lo siguiente:

Artículo 272'Para todas las categorías a que se refiere el artículo 74,
de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos,
existirán las siguientes prestaciones:

lX.- Una compensación anual por el riesgo del servicio de acuerdo a la
normatividad aplicable;

De la anterior transcripción se resaltan dos elementos, el

primero en el sentido de su peridiocidad, que es anual; y el

segundo, que lo sujeta a "la normatividad aplicable", sin que a

la fecha de vigencia del reglamento, existiera esa normatividad

aplicable que lo regulara.

En adición a lo anterior, tenemos que, es con fecha

veintidós de enero de dos mil catorce, que se publica en el

Periódico Oficial "Tierra y Libedad" número 5158, la Ley de

Prestaciones de Seguridad Socra/ de /as lnstituciones

Policiales y de Procuración de Justicia del Sisfema Estatal de

Seguridad Pública, misma que inició su vigencia al día

siguiente y, que en sus artículos 29 y segundo transitorio

establecen lo siguiente:

Artículo 29. Se podrá conferir a los sujetos de la Ley una compensación
por el riesgo del servicio, cuyo monto mensual podrá ser de hasta tres
días de Salario Mínimo GeneralVigente en la Entidad.

SEGUNDO. Las prestaciones contempladas en los artículos 27,28
30, 31 ,32,34 y 35, entrarán en vigencia a partir del primer día de
del año 2015, debiendo realizarse las previsiones presu
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correspondientes en el Presupuesto de Egresos, para dicho Ejercicio
Fiscal.

Artículos de los que se desprende, que se podrá

conferirá a los sujetos de ley una compensacíón por el riesgo

de servicio cuyo monto mensual podrá ser de hasta tres días;

qué esa prestación entrará en vigencia a partir del primero de

enero de dos mil quince; y qué para ello, deben realizarse las

previsiones presupuestales del presupuesto de egresos del

año fiscal correspondiente.

Por tanto, de la redacción del propio artículo 29 se

adviefte que está prestacíón va encaminada a los suietos de

lev, por el rtacñf-\ atue corren en la restación dt'\ a cl tc cónrta\t^c

como elementos de las lnstituciones Policiales v de

Procuración de Justicia. Sin embargo, al inicio de la vigencia

de esta prestación (primero de enero de dos mil quince), el

demandante ya no prestaba un seruicio como elemento policial

en donde se contempla ese "riesgo", pues en ese momento ya

tenía la calidad de persona jubilada (dieciséis de octubre de

dos mil catorce se emitió su acuerdo de pensión). Para

complementar, a continuación se transcribe el artículo 2 de la

Ley de Prestaciones de Seguridad Social de |as lnstituciones

Policiales y de Procuración de Justicia del Sisfema Estatal de

Seguridad Pública, que establece quienes son sujetos de ley:

Artículo *2.- Son sujetos de esta Ley, los miembros de las lnstituciones
Policiales y de Procuración de Justicia siguientes:
l.- Dentro de las lnstituciones Policiales: Estatales.- El Secretario de
Seguridad Pública, el Secretario Ejecutivo, los Titulares, Mandos
Superiores y Mandos Medios de la Secretaría de Seguridad Pública, los
elementos de Policía Preventiva Estatalcon sus grupos de investigación,
de Policía Ministerial, los elementos de vigilancia y custodia de los
establecimientos penitenciarios, así como los encargados de la
seguridad durante los procesos judiciales y la vigilancia del cumplimiento
de las medidas cautelares tanto de adolecentes como de adultos.
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Municipales.- El Secretario de Seguridad Pública, los Titulares, Mandos
Superiores y Mandos Medios de la Secretaría de Seguridad Pública
Municipal, los elementos policiacos y operativos de Seguridad Pública;

v
It.- Dentro de las lnstituciones de Procuración de Justicia: El Fiscal
General, los Agentes del Ministerio Público y los Peritos.

Por todo lo anterior analizado, los suscritos Magistrados

no compartimos el criterio de que se haya condenado a esta

prestac¡ón de "pago por r¡esgo de servicio" incluso desde el

año dos mil nueve; y tampoco que se le siga cubriendo en su

calidad de jubilado, pues como antes fue analizado, "ya no

presta un serv¡cio en el cual corra riesgo".

Por otra parte y siguiendo con el análisis de la ejecutoria

de amparo y de la sentencia que en consecuencia aprobó el

Pleno de este Tribunal, se debe mencionar, que de igual

manera, se condenó a la autoridad demandada al pago de las

prestaciones por concepto de: "ayuda para transporte" y

"ayuda para renta", cuando estas prestaciones, la primera de

ellas, no estuvo regulada s¡no hasta la publicación de la Ley de

Prestaciones de Seguridad Socia/ de /as lnstituciones

Policiates y de Procuración de Justicia del Sisfema Estatal de

Seguridad Pública, pafticularmente en su adículo 31, que de

conformidad con el artículo segundo transitorio, entraría en

vigor a partir del primero de enero de dos mil quince, esto es,

incluso cuando el actor ya no estaba activo; y por cuanto a la

segunda prestación (ayuda para renta), no se encuentra

regulada en alguna norma.

De lo anterior referido, para mejor ilustración, a

continuación se elabora una línea de tiempo en donde q
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Con lo anterior se evidencia, que existió una franca

violación a la figura de la irretroactividad contemplada en el

artículo 14 de la constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, que implica subsumir ciertas situaciones de

derecho pretéritas que estaban reguladas por normas vigentes

al tiempo de su existencia dentro del ámbito regulativo de las

nuevas normas creadas, pues en el caso que nos ocupa, se

trasladó la vigencia de una norma jurídica creada en un

momento histórico a un lapso anterior, como se pudo apreciar.

Refuerza lo anterior la siguiente tesis:

Suprema Corte de Justicia de la Nación
Registro digital: 1837 15
lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Novena Época
Materias(s): Administrativa
Tesis: V|.2o.A.49 A
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo
Xvlll, Juf io de 2003, página 1204
Tipo: Aislada

RETROACTIVIDAD DE LA NORMA JURÍDICA. HIPÓTESIS EN QUE
oPERA (MATER|A FTSCAL).

Denomínase retroactividad a la traslación de la vigencia de una norma
jurídica creada en un determinado momento histórico, a un lapso
anterior al de su creación. Desde el punto de vista lógico, esa figura
(retroactividad) implica subsumir ciertas situaciones de derecho
pretéritas que estaban reguladas por normas vigentes al tiempo de su

q
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existencia dentro del ámbito regulativo de las nuevas normas creadas;
el artículo 14 constitucional establece que a ninguna ley se le dará
efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna, principio este que
rige de acuerdo a la doctrina y a la jurisprudencia, respecto de las
normas de derecho sustantivo como de las adjetivas o procesales. La
aplicación retroactiva de las leyes a partir del enfoque sustantivo, se
refiere a los efectos que tienen sobre situaciones jurídicas concretas o
derechos adquiridos por los gobernados con anterioridad a su entrada
en vigor, al constatar si la nueva norma desconoce tales situaciones o
derechos al obrar sobre el pasado, lo que va contra el principio de
irretroactividad de las leyes inmerso en el artículo constitucional citado;
en cuanto hace a las leyes del procedimiento, éstas no pueden producir
efectos retroactivos, dado que los actos de esa naturaleza se rigen por
las disposiciones vigentes en la época en la que se actualizan. En ese
contexto, si el contribuyente, en atención al saldo a favor que obtuvo
en un año, adquirió el derecho de acreditarlo en la forma prevista por
el precepto 6o. de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado, vigente en
esa época (contra el impuesto a su cargo que le corresponda en los
meses siguientes hasta agotarlo), es incorrecto que la Sala examinara
la litis, al tenor de lo que dispone el último numeral en cita, vigente en
dos mil, en tanto que se aplica éste en forma retroactiva, en perjuicio
de la peticionaria, al sostener que la resolución administrativa
impugnada en eljuicio de nulidad es válida, porque con esa conclusión
se obliga a efectuar un acreditamiento que pugna contra la legislación
de dos mil, cuando lo procedente es que para tal fin se atendiera a la
norma en vigor durante el año en que se generó el derecho para
acreditar el saldo a favor, contra el impuesto a cargo del contribuyente
beneficiado, acorde con la cual podía realizarse la acreditación aludida
en los meses siguientes.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAADMINISTRATIVA
DEL SEXTO CIRCUITO.

Amparo directo 13612002. H. Peregrina de Pue., S.A. de C.V. 6 de junio
de 2Q02. Unanimidad de votos. Ponente: Omar Losson Ovando.
Secretaria: Elsa María López Luna.
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Por tanto, los sus Magistrados no compartimos el

ado a estas prestaciones por lascriterio de que se haya con

razones antes analizadbs in embargo y como se apuntó,

estOrÍue én estr¡cto cuñ :ejédftUria de amparo

emitida por el Primer Tribunal Colegiado en Materias.,ffnal y

Administrativa del Deeimoctavo Circuito, dentro del Juicio de

Amparo Directo número  sin que esto constituya un

precedente de criterio po[ parte de los suscritos.

CONSECUENTEMENTE SOLICITAMOS SE INSERTE
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SENTENCIA DE MÉRITO LO ANTES EXPRESADO PARA
QUE FoRME PARTE íruTTCnA Y DE MANERA TEXTUAL.

FIRMAN EL PRESENTE ENGROSE LOS MAGISTRADOS
MANUEL cnRcín QUTNTANAR y ¡oaouít¡ RoeuE
COT.¡ZÁ¡.EZ CEREZO, TITULARES DE LA CUARTA Y
QUINTA SALAS ESPECIALIZADAS EN
RESPONSAB I LI DADES ADM I N ISTRATIVAS DEL TR I BU NAL
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE
MORELOS, ANTE LA SECRETARIA GENERAL DE
AcUERDoS, ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, QUIEN
ncrún Y DA FE.

MAGISTRADO

MANUEL cancín eUTNTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES ADM INISTRATIVAS

MAGISTRA

OQUE GON LEZ CEREZO

TITULAR DE LA QUINTA SA

EN RESPONSABILIDADES

SPECIAL.ZADA
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SEC E RIA ENERAL ACUERDOS

ANABE DO CAPISTRÁN

ANABEL SALGADO lStRÁN, Secretaria General de Acuerdos de este
Tribunal de Justicia Ad nistrativa del Estado de Morelos, CERTIFICA: que
estas firmas corresponden alvoto razonado emitido por los Magistrados Titulares
de la Cuarta y Quinta Salas Especializadas en . Responsabilidades
Administrativas del mismo Tribunal, MANUEL GARCIA QUINTANAR y
JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, respectivamente_; en el expediente
número TJA/2aS/0812023, promovido por en
contra del DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DEL
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS. VOTO SE EMITE
LA SENTENCIA QUE SE DICTA EN CUMPLIMIENTO A EJEC E

AMPARO ORDENADA POR EL PRIMER TRIB COLEGIAD EN
MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DEC voc U¡TO,
DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO NÚME que
es aprobada en Pleno de fecha once de febrero de dos N
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